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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA D EL  CONSEJO D E MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su 
interesante salud.

M INISTERIO  DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Conviniendo para la organización definitiva del pro
fesorado en los establecimientos de instrucción pública fi
jar la suerte de los actuales catedráticos interinos y susti
tutos, y siendo justo atender los servicios que unos y otros 
han prestado á la enseñanza, la Reina, con presencia del 
expediente instruido al efecto en este ministerio de mi 
cargo, se ha servido dictar las disposiciones siguientes:

1? Tendrán opeion á ser declarados propietarios los catedrá
ticos qne en calidad de interinos ó de sustitutos esten enseñan
do ó hayan enseñado en las universidades del reino, siempre 
que acrediten que , al empezar el curso actual; es decir, en i? 
de Noviembre últim o, llevaban cinco años de servicio con buena 
dota en establecimiento público, y  tengan ademas los requisitos 
necesarios para ejercer el profesorado.

2? El cómputo de los años de servicio se hará abonándose á 
cada interesado por entero el tiempo que lleve como interino, y  
por mitad el que haya estado enseñando como sustituto.

5? Se entiende únicamente por sustituto el (pie , bajo este 
títu lo , haya regentado cátedra vacante , por nombramiento Real, 
de la suprimida dirección de Estudios ó del respectivo claustro 
general.

4? Los que con arreglo á las disposiciones anteriores crean 
bailarse en el caso de optar á la propiedad , dirigirán por el 
conducto de los respectivos rectores , al ministerio de mi cargo, 
la correspondiente solicitud , acompañada de su hoja de servicios 
.y copia testimoniada de todos los documentos justificativos, en 
términos que aparezca con toda claridad el tiempo de servicio 
que les sea realmente de abono.

5? Estas solicitudes deberán hallarse en dicho ministerio pa
ra el dia 15  del próximo mes de Marzo, pasado cuyo termiiio 
no se admitirá niuguna , perdiendo los morosos cuantos derechos 
crean asistirles.

6? Las expresadas solicitudes pasarán á la junta de clasifica
ción de profesores, la cual, en vista del expediente, hará el cóm
puto de los años abonables de servicio, y con su informe las de
volverá al mismo ministerio para la resolución de S. M.

7? Los interinos ó sustitutos a quienes se declare propieta
rios conservarán en este último concepto , siempre que otra co
sa no se determine, las asignaturas que eslen desempeñando: sino 
se hallaren en activo servicio, serán colocados en las vacantes 
correspondientes á. las asignaturas que anteriormente hubieren re
gentado; mas si lo fueren antes (le concluirse el presente curso, 
»io empezarán la enseñanza hasta el próximo venidero, continuan
do entretanto los actualmente encargados de ella.

8? Los que en virtud de las anteriores disposiciones obtu
vieren la declaración de propietarios sin ser inmediatamente co
locados por falta de vacantes ú otras causas, quedarán en la cla
se y con los derechos establecidos en las disposiciones 2? y 3? de 
la Real orden de 28 de Setiembre últim o, debiendo ser clasifi
cados con arreglo á sus años de servicio y al haber que disfruta
ban antes de obtener la propiedad.

9? Los nuevos propietarios que , por la asignatura en que 
fueren colocados, pertenezcan á la cíase de catedráticos de esca
la , tomarán su puesto en esta después de los propietarios ac
tuales, y ocuparán entre sí el lugar correspondiente con ar reglo 
á sus servicios anteriores en la enseñanza, prefiriéndose primero, 
los nombramientos como interiuos según sus fechas, y después 
los años de sustitución.

10? Los actuales interinos y sustitutos, que conforme á las 
reglas establecidas en los artículos 2? y 3? puedan hacer cons
tar que llevan tres años cumplidos de servicio, tendrán opeion 
a ser colocados como regentes agregados en sus facultades res
pectivas, á cuyo efecto harán la solicitud correspondiente en los; 
términos y dentro del plazo que señalan los artículos 42 y  5?,' 
bien entendido que para obtener aquella gracia habrán de pre
sentar el título de regeute que se les coucederá con dispensa de 
ejercicios.

# f  1? Para optar á las ventajas que conceden las anteriores 
disposiciones será requisito indispensable tener el título de doc
tor académico en la respectiva facultad, excepto en la de filoso
fía. Pero á fin de no acumular los ejercicios necesarios al efecjto 
dentro de breve plazo, se concede á los interesados el término 
de un año, á contar desde la fecha de su respectivo tionabra- 
liuento, para obtener el referido grado.

12? En ¡os institutos provinciales de segunda enseñanza ten

drán también opeion á ser declarados propietarios los catedráti
cos interiuos que hubieren obtenido sus plazas en virtud de ejer
c ic io s  y  lleven tres años cumplidos de enseñanza*

13? Los interinos que no se hallen en el caso designado en 
el artículo precedente, los sustitutos y los que en el concepto de 
catedráticos provisionales desempeñen enseñanzas en los referi
dos institutos quedarán sujetos á lo dispuesto en los arls. 12, 2? 
y 10? de esta Real orden.

14? A los profesores no comprendidos en las anteriores dis
posiciones les servirán de mérito especial los servicios qtie hu
bieren contraido en la enseñanza, debiendo ser preferidos en 
igualdad de circunstancias, ya en las oposiciones á las cátedras 
vacantes , ya para los demas empleos y encargos relativos á ins
trucción pública. Del mismo beneficio gozarán los que hubie
ren desempeñado cátedras en los antiguos conventos y otros es
tablecimientos religiosos, siempre que tengan los grados y de mas
circunstancias requeridas para el profesorado.

De Real orden lo comunico á V. S. para su inteligen
cia y electos correspondientes. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid 30 de Enero de 1 8 4 6 .= P id a l. = S e ñ o r  
rector de la universidad de.....

MINISTERIO DE LA. GUERRA.

El capitán general de Cataluña desde Gerona en 26 del cor
riente Enero participa que , habiéndose reunido el consejo de 
guerra para Íaífnr ’fa :'éáusf el' delito" de ^béfitfn  á
los que la intentaron en aquella provincia, han sido sentenciados 
á la última pena Mateo S erra t, alias Barí., convicto y confeso de 
dicho delito, la cual ha sido ejecutada en la mañana del (lia de 
la techa del parte; á la de diez años de presidio á los paisanos 
Mateo C arrera , José G im e n , José Jo fré , Juan Rabasa, alias Su- 
crista, Antonio A legret, Segismundo Muixach y Juan Coma, 
coníesos y convictos también del propio crim en, con algunas cir
cunstancias atenuantes; á Salvador Buesea á la de cuatro años; 
á Francisco Baces, Buenaventura Armigos, Martin M ateo, Sal
vador Mestre y Mariano Solans á la de dos años.; declarados JL 
bres y absueltos, sin cargo ni nota alguna , á Antonio Robiia, 
Juan E ster, Narciso O liveras, M artin Roca y Félix M atará; á 
un mes de prisión y 100 ducados de multa á José Damangs por 
haber guardado en su casa dos escopetas, sin tener para ello li
cencia de la autoridad respectiva, con arreglo á la Real órden 
de 14 de Julio de 18 4 4 , y 50 ducados de multa ,al alcalde de 
Cassá de la Selva por no haber salido en persecución de los ¡mo
zos rebeldes procedentes de dicha villa.

Se acompaña un ejemplar de la alocución que ha dirigido 
dicho capitán general á los habitantes de la provincia de Ge
rona.

> '

Capitanía general de Cataluña.=H abitantes de la provincia 
de Gerona: Una gavilla de ladrones, instigados por los revolu
cionarios de un lado y otro dei P iiiiieo, han querido arrebata
ros la paz que disfrutáis. Encargado por el Gobierno de S. M. 
la Reina (Q . D. G.) de conservaros este don inapreciable, rae 
habéis visto acudir, como es mi deber, á los puntos amenaza
dos: la mayoría laboriosa y honrada de la provincia rne ha se
cundado y ayudado al descubrimiento y captura de los malva
dos, cuyo castigo legal acaba de presenciar esta capital. Quiera 
el Todopoderoso que sea el último que me vea en la sensible 
precisión de mandar en cumplimiento de las leyes. •

Entregóos con seguridad á vuestras faenas, y no dudéis que 
si peligra remotamente el órdeu público en vuestra provincia 
ó en cualquiera otra del Principado, mi incausuble vigilancia 
sabrá desbaratar como hasta aqui los planes de los sediciosos.

Con las valientes y disciplinadas tropas que tiene á sus ór-¡ 
denes marchará siempre rápidamente adonde haya enemigos del 
orden establecido y del trono de nuestra adorada Reina vues
tro capitán genera l.^M anuel Breton.=Cuartel general de Ge
rona 26 de Enero de 1846.
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CORTES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . C a s t r o  t  O ro z c o .

Sesión del dia 31 de Enero de 1846.

Se abrió á las dos, y leída el acta de la anterior, quedó aprobada. 
Sé dio cuenta de haber señalado S. M. U hora de las cuatro dé la

tarde del día 1? de Febrero para recibir la comisión que la ha de p re 
sentar  la contestación al discurso de apertura .

El ¿ir. P R E S ID E N T E !  L o s  Señores que co m p o n en  esta com isión  se 
Servirán a s is t ir  a l Congreso con Una ho ra  de an tic ipac ión*

Se leyó y  m a n d ó  pasar á la comisión de peticiones la lista de las 
presentadas en la presente semana.

Procediéndose á la interpelación anunciada para este d ia ,  dijo 
 ̂ El Sr. O R E N S E :  En todos mis trabajos par lam enta rios  procuro 

siempre sacar algún beneficio para mi pais, y este es el motivo que 
me guia al liacer esta interpelación.  Yo espero que el Sr. Ministro de 
la Gobernación en esta ocasión acreditará su templanza , manifestan
do que tengo raZon en lo que Voy á exponer, y  adoptando desde luego  
las medidas que crea necesarias para que entremos de una Vez en el 
sistema constitucional.

La alarma que ha producido la suspensión de los ar tículos de fon
do de los periódicos progresistas me movió á anunciar  esta in te rpe la 
c ión ,  aunque siempre había sido este mi propósito. He proclamado 
aquí varias veces que ya es llegado el caso de seguir uno de dos ca
minos,  ó proclamar francamente el Gobierno absoluto, ó seguir por la 
senda constitucional,  estrecha de sUyo, y que lo mismo obliga al Rey* 
y á sus Ministros que á nosotros,  porque ni nosotros ni  los Ministró* 
podemos nada fuera de la ley y de la Constitución.

La cuestión, señores, en el dia es m uy  sencilla. El art* 2? de 1* 
Constitución te rm inantem ente  establece que los españoles puedan im 
p r im ir  l ibremente sus ideas con sujeción á las leyes. E stoes  tanto 
como decir que .solo una ley puede arreglar  ó modificar este derecho» 
que concede la Constitución. Pregunto  yo pues al Sf* Ministro de la 
Gobernación :.¿ No sabe ¿>. S. que ürt?» ley debe darse por los cuerpos1 
colegí-dadores y L  sanción de la corona ? Pues S. S. m ism o no podrá 
menos de convt 'nir .en que ha in f r ing ido  Ja Constitución dando una 
Jey por medio de un decreto.

A d em as ,  señores, los tr ibunales por  el a r t .  66 de la ConstiTucion' 
son los establecidos,para juzgar con arreglo á la ley :  es asi que en el 
día están juzgando qqo ar reglo  á un decreto que no es ley ,  luegO la* 
condenas que en ejlos tengan lugar contra los escritores públicos son 
nulas de toda n u l id a d ;  y si el Gobierno no se convence de esto y po
ne pronto remedio podremos decir  que estamos peor que en el G obier- '  
no absolu to ,  porque entonces existía una ley recopilada que decía 
r e s p e t o  a disposiciones de esta clase, obedézase y no se cumpla.
,« He dicfio an ter io rm ente  que no podría m^nos de convenir el señor' 
^ño ip tro  de la .Gobernación en que por un decreto no puede dar  le
les , y  que por consiguiente la Constitución se infr ing ió  en el de que*

trata* No.podemos seguir en este estado; y  si S. S. se levantase y  
dijese que jo dispuesto en ese decreto no tendrá c u m p l im ie n to , y qíi& 
presentará Una. ley á los cuerpos colegisladorcs, yo  me sentaría  y no 
Seguiría la, interpelación.  i
... El Sr. M in is t ro  dé la Gobernación h a d i e h o :  el Ministerio ante-» 
ñ o r  arrqg |ó , |a  im pren ta  por medio de un  decreto; luego yo tengo la 
m isma facultad. La consecuencia no es lóg ica ; si aquel Ministerio la- 
qrregló pqr m e d io , de un  decreto no cum plió  con su d ebe r ,  y  el ac
tual  debió repeler el decreto del Sr. González B rabo , y presentar una1 
ley Alps cuerpos cokgisladores; pero él decir, por que el Sr. González 
Rrabo in fr ing ió  u¡na ley, yo  la sigo infringiendo, seria un absurdo ,  V 
pos conducir ía á au torizar  los m ayores  crímenes.

Éste proceder no autorizaba en manera  a lguna la conducta del 
actual M in is te r io ,  y mucho mas cuando había mediado una larga le 
gislatura en que m uchosd ia s  que estuvimos holgando pudiéramos ha
ber aprovechado en d iscutir  esta ley, y  excusar Ja alarma que en e l d i á  
está causando el decreto de im prenta .

He concluido p o r abera y  rae Siento, «in perjuicio de que el señor 
Presidente .rae vuelva á conceder la palabra si no me contesta el seiior 
Ministro  en los términos que le he suplicado lo haga.

El Sr* P I D A L ,  Ministro de la Gobernación : Señores, en los la r
gos debates que ha ,habido en este Congreso con motivo de la contes
tación al discurso de la corona recordarán los Sres. Diputados que  
ha sido preciso al Gobierno hablar  una y oirá vez del proyecto de 
ley de libertad de im pren ta  para satisfacer á observaciones se me-' 
jantes á las que se acaban de hacer ,  pues lo que ha dicho hoy 
Sr. Orense Iih sido la. déc im a ,  ó quizá centésima edición de lo que 
aquí se ha expuesto; y por lo tanto yo tendré también que repe t i r  
lo mismo que he indicado varias v^ces.

Asi pues yo creo que será excusado él manifestar las razones qué  
han movido a l  Gobierno á adoptar  esta m v f íd a ;  que «erá en te ra 
mente excusado el exponer  las razones que persuaden la -legalidad de 
aquel decreto, ó al menos cuando se d ió ,  porque como he dicho a n 
tes, el Gobierno no rpformó n ingún  acto del Par lam ento  Esto es lo 
que he dicho yo.

Las disposiciones que regían en la im pren ta  en aquel la época no 
eran una l e y , esto es exacto ; pero el Gobierno ha reconocido s iem pre  
cuando dió ese decreto, antes de darlo y después, que esta es una m a 
teria que debe estar arreglada por una ley ,  y en prueba de ello ha 
dicho el otro dia j  repito ahora que me estoy ocupando de esto: la 
materia es de suyo grave, y necesita mirarse con detención; pero tan' 
pronto como se concluya presentaré á las Cortes el proyecto de ley. 1

Ahora diré  cómo yo considero la libertad de im prenta .  Yo consi
dero la libertad de im pren ta  como una condición esencial del G o b ie r 
no representat ivo, y  no concibo ni puedo concebir Gobierno represen
tativo sin libertad de im p re n ta ;  pero al mismo tiempo conozco que 
esta es una de sus condiciones mas difíciles de poner en arm onía  con 
el órden púb l ico ,  y  de esto hay ejemplos en todas las naciones que 
han tenido esta clase de Gobierno.

E n  Francia  apenas ha pasado un año solo sin que hayan  hecho 
sus Cámaras uua ley de liber tad de im p re n ta ;  asi pues dos cosas de
bemos^ tener presentes:  P r im era ,  que la libertad de im pren ta  es una 
condición esencial de los Gobiernos representativos.  Segunda,  que  es 
u n  punto  m u y  difícil de arreglar.

Señores , cuando hablo de la liber tad de im p re n ta ,  permítaseme 
que haga una salvedad; hablo de la libertad de imprenta como dere
cho político, no de esa libertad  que consiste en el desenfreno; hablo 
únicamente de la libertad de im prenta  como garantía política; esta li
bertad debe ser ám p l ia ,  y  permitirse la discusión en todas las cues
tiones que se agiten sobre todos los puntos políticos; ¿ y  cuáles son 
estos? Todos los que no afecten á la forma de gobierno.



En ningún  país del m undo  se permite  poner en cuestión la forma
de gobierno, y discutir si es bueno ó malo; n o :  en ninguna nación 
regida por las formas representativas se consiente atacar estas formas.

Otra de las cosas que no se consiente es el atacar  la legalidad de 
los poderes públicos, de Jos cuerpos constituidos; la legalidad del t ro 
no , de la inst i tución , de los cuerpos colegisladores son cosas que no 
pueden discutirse; están también fuera de discusión los actos del Mo
narca ; fuera de esto, en lo demas libertad amplía  y  absoluta, aunque 
con la represión deb ida ;  pero la dificultad está en arregla r  la r ep re 
sión , porque esta debe ser proporcionada á los peligros que su misino 
desenfreno pueda ocasionar, puesto que hay ataques que en Una oca
sión son insignificantes, y quizá en otras circunstancias son de m u 
ellísima gravedad. '

Y o ,  señores, re lativamente al estado y al giro de la im pren ta  en
tre nosotros no diré mas que lo que ha dicho en 1841 ó 1842 un 
Senado compuesto de hombres pertenecientes á la comunión política 
del Sr. Orense , que era una conspiración permanente contra el orden 
públ co

Y o ,  señoras, terminaría  aquí la contestación al Sr. Orense si no 
fuera porque el otro día dijo, y hoy h i vuelto á repetir , que se había 
levantado una persecución contra un prriódico.

Acabo de decir que una de las co>as que deben estar fuera del de 
bate es la legalidad de los cuerpos colegisladores. Ahora bien : en el 
periódico que tengo en la mano se ataca directa mente á las Cortes dp 
Esparfá. (],o le j ó . )  Señores, ¿se puede escribir en n ingún pais del 
in undo esto ? ¿Es  este el espíri tu de la ley ? Yo apelo á la conciencia 
de los Sres. D ipu tados , á la del mismo Sr. Orense,  para que digan si 
fuera posible que en un pais se pudiera atacar de esta manera lo que 
constituye los poderes públicos sin ser lo m ism o que decir que era 
i imposible que el orden público subsistiera.

Voy á contestar á otra cosa que el Sr. Orense no recordó boy, pero 
que dijo dias pasados. Señores, en el curso de la discusión creo que 
el Sr. Esteban Coi la n tes, contestando á algunos Diputados que decían 
que el Gobierno se proponía acabar con la im prenta ,  dijo que no se 
había hecho todavía uso de esa ley, que no se había convocado ese t r i 
bunal. El Sr. Pacheco en su discurso hizo cargos al Gobierno d ic ien
do : el Gobierno no ha hecho uso de ese decreto , luego ha sido lujo de 
arbitrariedad el haberlo dado; pero yo contesté á S. S. que extrana 1 a 
muchísimo que un magistrado no viese mas que lujo de arbitrariedad 
en él cuando todas las leyes tienen un efecto represivo y otro p reven
t ivo ,  y que si este decreto tenia cierto carácter de eficacia contendría 
los delitos, y que seria m uy  posible que estuviera produciendo g ran 
dísimos efectos sin haberse aplicado ni una sola vez. Esto he dicho ni 
mas ni menos, y estoes lo que tengo que contestar á la interpelación 
del Sr. Orense.

El Sr. O REN SE : Confieso que si el Sr. Ministro  de la Goberna
ción hubiera señalado un término para la presentación de la ley de 
imprenta  me hubiera sentado desde luego; pero S. S. conocerá que la 
palabra que ha usado es m uy  vaga. Me estoy ocupando de eso: esto 
no quiere decir nada, porque á S. S. le debió ocurrir  lo que opine en 
la materia desde que fue elegido Diputado y M in is t ro ,  y  no cuesta 
tanto el extender un decreto sobre una materia que tiene tan estu
diada.

Ademas hace varios meses que dió ese decreto, y desde entonces, 
si no olvidó la Constitución y el derecho público, debió conocer que 
?so debía v m ir  a las Cortes desde luego, y  no contestar ahora que se 
estaba poniendo en l impio el proyecto ó que estaba en el Consejo de 
Ministros. Cualquiera de estas cosas me hubiera satisfecho; pero S. S. 
me permitirá que le diga que lo que ha contestado es una evasiva.

Respecto al hecho capital,  S. S. tampoco ha dado una explicación 
categórica, porque ha dicho: la mater ia se regia por un decreto, y yo 
la he alterado por medio de otro decreto; pero S. S. debe considerar 
que después de aquel decreto ha habido una reforma en la Consti tu
ción del Estado, que se ha dicho era para que se observase, con lo cual 
se estableció un muro de bronce para no traspasarla , y  el Sr. M in is
tro de la Gobernación debió considerar que infringía  esa m ism a Cons
titución, que dice que los españoles pueden im p r im i r  sus ideas sin mes 
sujeción que las leyes; y vuelvo á repetir  que no es disculpa el que 
el otro Ministerio la infringiese.

Suplico á uno de los Sres. Secretarios que lea el ar t . 2? de la Cons
titución {lo leyó ). Esa Constitución es mas moderna que aquel decreto; 
en ella se dice que solo con sujeción á las leyes, y  la consecuencia es 
que caducó aquel decreto. Pero me dirá S. S. que entonces tenia que 
apelar  al ju rado ;  ¿ y  por qué n o ?  El jurado existia an ter iormente %l 
decreto del Sr. González Brabo; y si el Ministerio quen a  atenerse á la 
letra de la Constitución, debia haber dejado la ley que regia en la m  •  
teria hasta que se hiciese otra nueva.

Adem as ,  este decreto ha puesto en conflicto á los t r ibuna le s ,  por
que el ar ticulo que he citado antes dice que son para hacer ejecutar 
las leyes, no los decretos; y debieran haber imitado el ejemplo del 
t r ibuna l  de Casación de París cuando se declaró aquella capital en 
estado de si tio , que dijo no ser competente por esta razón para se
g u ir  actuando. Esto es lo que debieran hacer: d e c i r , esto no es mas 
que un decreto, lo obedecemos, pero no lo ejecutamos ; nosotros no 
juzgamos á ningún periódico sino por una ley sancionada por la 
Corona, y dada por los cuerpos colegisladores.

Dice el Sr. Ministro  de la Gobernación que estas quejas son un  
tema obligado; seguram ente , mientras se falte á las leyes y  haya 
ciudadanos que sufran ,  claro es que nos hemos de quejar. El modo 
de que cesaran estas quejas seria que el Sr. Ministro  hubiera dicho 
que inmediatamente presentaría la ley.

En punto á las opiniones del Senado serán m u y  respetables; pero 
aquí no nos han de valer:  por consecuencia la autoridad que invoca 
S. S. es nula enteramente.

En cuanto al periódico que ha leído el Sr. Ministro  de la Gober
nac ión ,  debo manifestar una cosa. Conviene que quede establecido 
que los Diputados son inviolables en sus opiniones,  pero no incen
surables , y hay mucha diferencia de una cosa á otra : n ingún t r ib u 
nal  nos puede juzgar por nuestras opiniones; pero se nos puede cen
su ra r ,  no entrando en nuestra vida p r iv ad a ,  sino en la pública; y  
cualquiera que hubiera sido la opinión de ese papel ,  aunque hubiera 
dicho las mayores heregias políticas, la cuestión es que no seria juz
gado con arreglo á la ley.

El Sr. P ID A L ,  Ministro de la Gobernación: Diré al Sr. Orense 
que si las palabras no indican nada , las mías han encerrado precisa
mente la promesa que S. S. quería de que viniese este asunto á las 
Cortes.

El  Sr. C A L D E R O N  C O L E A N T E S (D. S a tu rn in o ) : Soy tan poco 
aficionado á interpelaciones, que en las varias legislaturas en que he 
tenido el honor de pertenecer al Congreso no he formulado ninguna 
contra n ingún M inis terio , ni he tomado parte mas que en una de 
intereses particulares, referente á la provincia que entonces represen-* 
taba. Entro  por consiguiente con disgusto en este debate; pero le con
sidero de tal magnitud é importancia , que me considerarla culpable 
si guardase silencio, habiendo emitido ciertas opiniones en la discu
sión de la contestación al discurso de la corona.

Yo no seguiré al Sr. Orense en su discurso, ni exam inaré  si el 
Gobierno ha abusado ó traspasado las facultades que le concede la 
Constitución. Respecto á la libertad de imprenta  he dicho mi opi
nión en otra ocasión y la sostengo, porque no tengo por qué v a r i a r 
la :  mi objeto es decir francamente al Gobierno y á la nación que la 
prensa no puede continuar  en el estado que tiene en el dia ; y que si 
continúa asi,  dejara de existir  , porque este derecho, garantía p r in 
cipal del Gobierno representat ivo, está en manos del Gobierno, y yo 
quiero que pertenezca exclusivamente á las leyes.

Digo que el ejercicio de ese derecho est í en las atribuciones del Go
bierno, porque el Gobierno es exclusivamente el encargado de erigir  
el t r ibunal  que entienda en la materia ; y me ha causado una a d m i
ración,  de la que no he podido volver, el ver que el Sr. Ministro de 
Gracia y Jus t ic ia  haya consentido el que se haya colocado á la m a 
gistratura en el estado en que la ha colocado este decreto, teniendo 
que ponerse en pugna abierta con el Gobierno ó con la Opinión p u 
blica.

El juicio de un tribunal debe ser conforme al texto de la ley ; pe
ro el que tiene que formar respecto á un escrito sometido á su fallo, 
e> un juicio arb itrar io  , discrecional ; y véase por lo que yo he dicho 
con razón que á la magistratura se la lia colocado en una situación p e 

nosísima , y  que cuanto mas se prolongue este estado de cosas pierde 
mas del prestigio que ha sabido conservar por su saber y  v ir tud .

Pero supongamos que la im p re n ta  haya cometido todos los excesos 
de que se la acusa y que sea necesario reprim ir los:  ¿qué se sigue de 
aquí ? ¿ No contenia medidas a l tam ente  represivas el decreto del señor 
González Brabo ? ¿N o  hay  varios proyectús de diferentes épocas por 
varios Ministerios que podían haberse adoptado en lugar del decreto 
que tantos danos ha causado á la im pren ta  y  á la sociedad entera? 
Véase,  señores, cómo en el estado en que se encuentra la cuestión, nada 
hemos adelantado con el decre to ; y  aunque algo hayan tranquilizado 
los ánimos las promesas del Sr. Ministro  de la-Gobernación de estarse 
ocupando de esto, yo creo que, tratándose dé mater ias que tanto in te 
resan á la Adicidad pública , se está en el caso de ser llegado el m o 
mento de presentarlas, y  no.de hacer promesas para en adelante.

He dirigido todas 'mis observaciones, señores, á demostrar  la u r 
gencia de que venga este proyecto á la deliberación del Congreso, y  no 
dar  lugar  á que eslo se verifique al final de la. legislatura, y  no haya 
tiempo de discutir con el de ten im ien to  debido lo que tanto afecta en 
el dia á todos los amantes de esta insti tución.

El Sr. M A Y A N S , M inistro  de Gracia y Ju s t i c ia : Habiendo dado 
el Sr. Ministro de la Gobernación la contestación que ha tenido por 
conveniente , y habiendo ofrecido ademas traer cuanto antes á las 
Cortes el proyecto de ley sobre esta m a te r ia , creo que debo únicamen
te l im ita rm e á lo que ha dicho el Sr. Calderón Co lian tes relat ivo á 
mi minister io ; es d e c i r ,  ío relativo á la posición del tr ibunal  que 
hoy entiende en los delitos de imprenta .

s. s. ha manifestado que extrañaba que el Minis tro de Gracia y 
Justicia hubiese consentido que los tr ibunales de justicia se conviertan 
en tribunales políticos de im pren ta  , y sobre esto ha hecho S. S. a lgu
nas observaciones y ha presentado algunos inconvenientes que debe 
producir esta medida.

En p r im er  lugar,  señores, yo niego el hecho que el Sr. Calderón 
Collantes presenta de que los tr ibunales de justicia sean ios tr ibunales 
que entiendan en estos delitos, porque son enteramente diferentes. 
Y digo que son una cosa enteram ente  separada del orden judicial que 
no interviene en nada para el fa l lo ,  porque aquel tr ibunal  se co m 
pone de personas que. al fallar  están reunidas para formar uno ex 
traordinario , y en el momento que fallan, este tr ibunal  desaparece, y 
los magistrados que lo componían vuelven á su p r im er  estado. De m a
nera que hay mucha diferencia de este tr ibuna l  á ios tr ibunales ordi
narios.

Tero yo voy mas ad e lan te : ¿cuáles son los inconvenientes que tie
ne este tr ibuna l  según el Sr. Calderón Col Jantes? De dos clases; uno 
relat ivo á la influencia que el Gobierno puede tener en ellos; y  el 
Sr. Calderón Collantes, que tan celoso se ha mostrado de la m agistra
tura española,  no debia haber olvidado que duran te  la revolución y 
en todos tiempos la magistra tura  española ha dado repetidas pruebas 
de independencia y de no ad m it i r  influencias de n inguna especie , y 
menos del Gobierno,  contra cuyos intereses,  en caso de duda , s iem 
pre ha fallado.

Pero aunque esto no fuera cierto , esa misma influencia ¿ n o  la 
pudiera tener en otra infinidad de delitos que no interesan menos al 
Gobierno ,  y  que acaso le interesan mas ? Todos los deli tos políticos 
¿ quién los juega mas que los tr ibunales ordinarios ? Pues b ien :  supo
niendo que el ínteres del  Gobierno es mucho mas grande ó que puede 
serlo en esta clase de delitos que en los de la prensa ¿se le ha ocurri 
do á nadie el decir que por esta razón se debe arrancar  del conocimien
to de los tr ibunales esta clase de delitos? Seguramente que no;  y  
eso que en tiempos de revuel tas  ocurren con m ucha frecuencia a lgu 
nos que podrán ser de sobrada influencia para el G obierno,  y por 
esta sola circunstancia á nadie le ha ocurrido el quererlos secar de la 
jurisdicción de los tr ibunales , y  por lo tanto queda reducida á nada 
ja raxon alegada per  el Sr. Calderón Coi la n tes.

Pero dice S. S . : no ,  señor,  la naturaleza de los delitos políticos es 
m u y  distinta de la de los delitos de im p re n ta ,  porque en esta clase de 
delitos influyen las circunstancias , y estas no deben in f lu ir  en unos 
jueces inamovibles que no deben tener  por norte en sus resoluciones 
m as  que la ley. Señores, hay un grande e rro r  en el raciocinio expues
to por el Sr. Calderón Collantes. Las circunstancias podrán influ ir  en 
la naturaleza de las penas, en que sean mas ó menos acervas, ó en cas
t igar  con mas ó menos severidad ; pero influir  estas ci rcunstancias en 
los fallos de los tr ibunales , sean compuestos de jueces de hecho ó de 
d erecho , es una teoría que no admito de ninguna manera , y extraño 
mucho haberla oído en boca del Sr. Calderón Collantes. Las circuns
tancias no pueden influ ir  en los fallos de la just ic ia: la justicia, s ie m 
pre la misma , no puede depender  de las ci rcunstancias del momento. 
Estas circunstancias podrán influir  en la opinión de los cuerpos cole
gisladores, y  de aqu í  resultará que sé modifique una l e y ; pero m ien
tras esta exista, los tribunales tienen obligación de aplicarla tal como 
se halla, y  sea el resultado el que quiera. Véase cómo la observación 
hecha por S. S., relativa á las circunstancias, no tiene n inguna fuerza.

E n  esta cuestión hay una porción de ellas subalternas que es ne
cesario t ra ta r  profundamente y  con toda detención cuando llegue el 
caso : por ahora creo que basta lo que he dicho para manifestar  que el 
tr ibuna l  que ha de juzgar de los delitos de im pren ta  no es el t r ibuna l  
ordinario que ha querido suponer el Sr. Calderón Collantes. Creo ha
ber dicho lo suficiente para que el Congreso conozca que esa indepen
dencia de los tr ibunales,  que el Sr. Calderón Collantes creía coartada 
por medio de la constitución del tr ibunal que juzga los delitos de im 
p ren ta ,  no ha sufrido menoscabo alguno. Hechos m u y  recientes p u 
diera citar á S. S., los cuales acreditan la independencia de esos t r ibu
nales.

También  creo que el Sr. Calderón Collantes ha ponderado mucho 
el Ínteres que los Gobiernos tienen en los fallos de los tribunales:  esto 
es exagerado; en los fallos de los tr ibuna le s ,  generalmente hablando, 
no tiene el Gobierno mas Ínteres que el de que se adm in is t re  justicia, 
que la sociedad ofendida quede v ind icada,  y que con un  castigo se 
precavan delitos sucesivos. Pero ínteres personal de los individuos del 
Gobierno en el fallo de los tr ibunales,  rara  vez ó nunca se tiene.

De todas las demas observaciones que se han expuesto , relat ivas al 
t r ibuna l  que debe juzgar de los delitos de im pren ta  , se ha hecho car 
go, como he dicho antes , el Sr. Ministro de la Gobernación ; y  cuan
do llegue el caso de que el Gobierno presente un proyecto de ley al 
Congreso relativo á ese asunto im p o r ta n te , entonces entrará  de lleno 
en todas las cuestiones graves y delicadas que se han  suscitado. Pero 
quede sentado que los tr ibunales ordinarios no han quedado menosca
bados en su independencia ; y que esas atr ibuciones que se han dado á 
los tribunales que han de juzgar los delitos de im p re n ta , no han per
judicado en lo mas m ín im o la libertad y dignidad que tenían los t r i 
bunales ordinarios para la mas recta administración de justicia.

El Sr, C A L D E R O N  C O L L A N T E S , para rectificar: Mucho sien
to que el Sr. Ministro  de Gracia y  Justicia no haya comprendido ni  
una sola de las razones de mi discurso; y  asi es que ha contestado á 
todo lo contrario  de lo que yo he dicho. Yo no he hablado de ínteres 
que tenga el Gobierno en los fallos de los tribunales de i m p r e n ta , ni 
tampoco de la dependencia en que se colocaba á los jueces de ese t r i 
bunal respecto al G ob ie rno : lo que he dicho es que lo colocaba en una 
dolorosa al ternativa , ya condenasen, ya absolviesen.

Dice S. S. que las circunstancias políticas no influyen en el fallo 
de los tribunales encargados de juzgar los delitos de imprenta .  Seño
res, esta es una cosa cierta que no necesita dem ostrac ión , porque por 
su propia naturaleza los delitos de la imprenta son de circunstancias;  
de tal manera que lo que hoy pueda calificarse como absurdo ó c r i 
m ina l ,  mañana merecerá tal vez la apoteosis, ó por lo menos los ap la u 
sos de la opinión.

En cuanto á la composición del tribunal,  esta se halla en el decre
to, y  su mera lectura liará conocer á los Sres. D iputados que es de la 
naturaleza que be indicado antes.

Dice asi el ar t.  4Y del decreto. (Leyó. )
Véase pues, señores, si el tr ibunal está ó no compuesto délas  p e r 

sonas que pertenecen á la judicatura y á la m agistratura , que por su 
naturaleza deben ser cargos inamovibles, aunque las circunstancias 
hayan hecho no lo sean todavía como antes dije.

El Sr. M A Y  A N S , Ministro de Gracia y  Jus t ic ia  : Lo que yo he 
dicho respecto á la influencia que el Gobierno pudiera ejercer en el 
t r ibunal de im pren ta  es exactamente lo mismo que ha dicho el señor 
Calderón Collantes. ¿C uál es el a rgumento  de S. S. ? Dice S. S . : los

tr ibuna les ,  ora absuelvan , ora condenen ,  se hacen sospechosos á la 
opinión pública ; pues en todos los casos se podrá decir que ha influi
do el Gobierno. Pero e s to , digo y o ,  es extensivo á la mayor parte de 
los deli tos políticos,  aun  á todos aquellos sobre que recaen los fallos 
de los tr ibunales o rd in a r io s ; pues si absue lven , puede decirse que es 
porque el Gobierno ha influ ido , y  lo mismo si condenan ; de manera 
que , como conoce el Congreso , el a rgum ento  de S. S . , por probar de
masiado , no prueba nada. » •

E n  cuanto á las circunstancias , repito  lo que antes he dicho. No 
estoy acorde con la doctr ina de S. S . , y al contrario  la mía es d ia
m etra lmente  opuesta. No creo que en ninguna nación puedan las c i r 
cunstancias in f lu ir  en lo que S. S. d ice:  podrán in f lu ir  en que el 
Gobierno y los cuerpos colegisladores varíen de opinión y al teren las 
leyes; pero de n inguna manera en la justicia con que los jueces pro
nuncien sus fallos. Mas d ig o ; al momento en que asi fuese , tal doc
trina conduciría á la a rb itrar iedad  , pues todos los tr ibunales serian 
absolutamente libres de hacer todo lo que les diese la gana. Asi es que 
yo rechazo el a rgum ento ,  porque rechazo su doctrina.

En cuanto al celo que S. S. dice que tiene por la m agis t ra tu ra ,  
nunca ha sido mi án im o manifestar lo c o n t r a r io , ni puede esto dedu
cirse de las expresiones de que usé cuando dije que me parecía mos
trarse m u y  celoso por el lustre de la m agistra tura  , y yo me felicito 
de que asi sea, pues me honro dé estar al frente de ella.

E l  Sr. B E R T R A N  D E  L I S : Señores, cuando sé discutía la contes
tación al discurso de la corona; pensé en presentar una enmienda p i 
ra d i r ig i r  un voto de censura al Gobierno por la conducta que habiá 
observado respecto á la libertad de imprenta . Dos consideraciones me 
retra jeron de llevar á cabo mi pen sam ien to : la pr imera  el deseo de 
no em barazar  los debates ; y la segunda la convicción profunda que 
tenia de que tratándose de una materia tan im portan te  como es la IL  
bertad de im p re n ta ,  y mas en los Gobiernos representativos,  no podía 
menos de volverse á presentar  la cuestión , ya bajo una , ya bajo otra 
forma. Esta ocasión ha llegado, y voy á decir dos palabras al Congreso, 
sobre la otra cuestión que se discute.

Pero antes de en tra r  en la cuestión me veo en la precisión forzosa 
de dar  algunas explicaciones acerca de mi conducta.  Todo el mundo 
sabe que en la legislatura anterior  apoyaba con la convicción mas 
profunda el sistema del Gabinete ; que le ayudaba en lo que mis dé
biles fuerzas podían respecto de su marcha a d m in i s t r a t iv a : hubo una 
circunstancia, por la que con dolor me vi precisado á separa rme de él 
para venir  á combatir le  en el Par lam ento .  Esta ocasión fue precisa
mente la libertad de im pren ta ,  sobre la que versa la discusión actual.

Yo creí que el Gobierno había entrado á regir ios destinos de la 
nación para restaurar  los principios del Gobierno constitucional.  E l  
Gabinete actual  entró en el poder por un decreto de libi rtad de i m 
pren ta ,  porque habiéndose antes usurpado las atr ibuciones del poder 
legislativo, el part ido  conservador no quería que se diese el ejemplo 
de arregla r  la administración de esa m a n e ra , y de aquí la caída de 
aquel G a b in e te :  entonces subió al poder el actual. A demas de esto, 
que todavía pudiera comprobar m a s , revela que era el objeto del 
Gabinete el restaurar  los principios constitucionales el ejemplo de la 
crisis de Barcelona ; crisis , señores, de la cual hablo con referencia 
á los periódicos : no sé otra cosa; pero los periódicos de aquellos dias 
manifestaron que dentro del Gabinete había lucha , y lucha relativa 
al sistema político que habla de regir á la n ac ión , habiendo un in 
d iv iduo del Gabinete manifestado que no estaba conforme con el sis
tema de reform ar  las insti tuciones con el acuerdo de Ds Cortes. Yo 
hago justicia al alto carácter de moralidad del Minis tro  que supo 
resignar el poder , primero  que faltar  á sus principios.

El Gabinete actual proclamó á su entrada en el Ministerio que su 
objeto era restaurar  los principios constitucionales; y asi es que cre
yó que con la Constitución de 1837 no se podía observar un sistema 
de estricta lega l idad : creyó que era menester r e fo rm ar  la Constitu
ción ; y propuso la reforma al Congreso.

Yo apoyé esa re form a , y  la a p o y é , porque creí que con la Cons
ti tución de 4837 no se'podía observar ese sistema de estricta lega l idad , 
mucho más habiéndose dividido los dos partidos moderado y progre
sista por haberse roto la coalición;  p e ro , señores, yo me hubiera  
guardado de apoyar  la reforma constitucional si hubiese sabido que 
no había de ga ran t i r  la liber tad de imprenta .  En la Constitución d< l 
57 se decía que el jurado había de entender en toda clase de delitos, 
con lo cual no estaba yo conforme.

Se presentó la reforma constitucional del modo que acabo de m a 
nifestar. ¿Y cuál fue la opinión del Gabinete en la reforma? Todo el 
gran argum ento  para la reforma fue el deseo que manifestó el G ab i 
nete de entrar  inm edia tam enie  en las vías de la legalidad ; yo no re 
feriré estas ni las otras palabras de este ó del otro M in is tro ,  porque 
no las tengo presentes : recuerdo si su espíri tu ,  y consignadas están en 
el Diario de las sesiones.

Luego el Gobierno se presentó al Congreso pidiendo autorización 
para plantear  las leyes adm in is t ra t iv as ,  cosa indispensable si la re
forma había de producir  los efecto* que se deseaban. El Congreso por 
u nan im idad  concedió esa autorización. De m a n e ra ,  señores, que aqu í  
tenemos al Gobierno presentándosenos con el deseo de plantear  en to
da su pureza el sistema representa t ivo , pidiendo al Congreso los m e
dios necesarios para consolidarse, y el Congreso dándole todos los m e 
dios que para ello necesitaba.

E n  este estado se cerró la legislatura, y el Gobierno de S. M. á les 
dos ó tres dias después desterró á dos escritores públicos:  no hablaré 
de esta medida , porque el Sr Presidente del Consejo de Ministros la 
ha sacado de esta discusión. El Sr. Presidente del Consejo manifestó 
que había tomado esta disposición porque á ello se vió precisado, tri
butando u n  hemenage al Congreso y pidieudo un b ilí  de in d e m 
nidad.

Todavía no me hubiese decidido á hacer la oposición al Gabinete  
si desput s de todo esto que pasó, si después de estas disposiciones to
madas respecto de abusos de libertad de im prenta  se hubiese dicho eii 
el discurso de la corona de una manera explíc i ta ,  se hubiera  hecho 
mención de estas medidas ilegales que habia tomado, y  pidiese el bilí 
de indem nidad.

Siguió la discusión del discurso, y  en ella oí otros principios que 
también me a larm aron  sobremanera , y los oí de boca de los señores 
Ministros de la Gobernación y de Hacienda.  Estos señores, contestan
do á algunos cargos,  di jeron que creían que lo principal de todo era 
mantener  el G ob ie rno , en lo que estoy con fo rm e, y que estaban te -  
s u e 1 tos á gobernar y  á m antener  el orden publico, aun  cuando fuese 
infr ingiendo las leyes.

Yo sobre esto tengo que hacer una ac larac ión : no soy de los que 
creen que debe dejarse perecer el Estado por no in f r in g i r  las leyes; 
creo que cuando un Gobierno se ve atacado y con las manos atadas, 
sin poder con las leyes comunes mantener el orden, debe infringir las;  
pero no debe decirse eso en el Par lam ento  que está deseando dar al 
Gobierno todas las facultades que p ida: lo que se hace en ese caso es 
ven ir  al Par lam ento  con una ley de orden publico. Esto no seria i n 
f r ing ir  las leyes ; pero por el c o n t r a r io , venir  aquí á hacer alarde de 
esa i legalidad, eso de n inguna manera.

He sentido oír consignar  algunos principios que rae han a la rm a 
do. Hablase del decreto de im pren ta  ; y cuando esperaba que el señor 
Ministro , ciñéndose á los principios constitucionales, aun va liándose de 
sofismas, permítaseme esta expresión , hubiera tratado de probar la 
conveniencia del decreto , nos dijo que se reformó porque lo creia ne
cesario; y que aunque hubiera sido ley , lo hubiera  hecho.

Siguió D discusión,  y  oí s -n tar  estos principios á Jos Sres. M in is
tros de la Gobernación y de Hacienda : auibos dijeron que lo p r in 
cipal era sostener al Gobierno, y que estaban resueltos á gouernar ,  a u n 
que fuera in fr ing iendo  las leyes, óobre esto tengo que hacer una ob
servación.

Yo no soy de los que creen que se debe dejar  perder el Estado por 
no in f r in g i r  la le y ,  y creo que cuando un Gobierno se ve atacado 
fuertem ente ,  es imposible no in fr ing ir  la l e y ;  pero esto no debe de
cirse en el P a r lam en to ,  y mucho menos al empezar la legislatura; á1 
un Par lamento  que está deseando dar  facultades al G o b ie rn o : eslo sé 
dice únicamente cuando se ha presentado el Gobierno d sostener el or
den público , y  no ha podido conseguirlo por  los medios ordinarios; 
pero en ese caso es preciso llenar  las condiciones del Gobierno consti
tucional ,  p idiendo al  Par lam ento  las facultades que se necesitan; y s* 
no son bastantes, entonces puede tal vez infr ingirse  la ley.



Conozco m u y  b u  n que si en Inglaterra^ o curriese  urja espacie de j 
p r o n u n c ia m ie n to  co mo a q u i ,  R o b e rto  Peel  in f r i n g i r ía  la C o nst itución  
para sofocar el p r o n u n c i a m i e n t o ,  y  seria d is cu lp a b le ;  pero si pasase 
tina leg islatura  y  no pidiese una ley para sofocar el p r o n u n c i a m i e n t o ,  
s ig u ien do  en la infracc ión de la ley , seria culpable .

Se dice que no so tro s  estamos en c ircu n s tan c ias  e x t raord in a r ias .  E n  
e l la í  se encontraba la F ra n c ia  en  1 8 5 4  y 1 8 3 5 ,  porque todos los dias 
estaba amenazad a la c a p i t a l ,  y  sin  em b a rg o  se gobernaba  leg a lm en te :  
t i  i los motines que o cu r r ie r o n  no se i n f r i n g i e r o n  las l e y e s ;  ú n i c a 
m e n te  lo que se hizo fue pedir  una ley  al  P a r l a m e n to  para g ob erna r  
en t iempo de m otines . Esto  quería  y o  del G o b ie rn o  actu al  ; y  en  vista 
de e l lo  y de las ilegalidades  que se lian c o m e t id o ,  me veo en la p re 
cisión de h a cer  oposic ión al G a b in e te .

E n t r a n d o  en la c u e s t i ó n ,  s e ñ o r e s ,  yo  digo y  repito  q u e el decreto  
fu e  ilegal , innecesario  y  co n tra r io  á los buenos pr in c ip ios  co n s t i tu c io 
nales. Concedo al  G o b ie rn o  la fa cu lta d  de i n f r i n g i r  la ley  en ciertos 
casos m u y  d e te r m i n a d o s ;  pero  lo qu e no le concedo es la facu ltad  de 
i n f r i n g i r  los pr in c ip ios  co n st i tucionale s .

E l  dte reto  d< l M in is te r io  G onzález  B r a b o  es una in fra c c ió n  de la 
C o nst i tu c ió n  de 3 7 ,  y lo que ba hecho el G o b ie rn o  es re p et ir  la i n f r a c 
c ión ,! )  por m ejo r  decir , ha i n f r i n g i d o  ta m b ié n  la C o nst i tu c ió n  de 45 .  T e 
nemos pues dos in fracc ion es  en lugar de una , y el Sr.  Orense ha d i 
cho bien respecto á que lo que debiera  h aber hecho el G o b ie rn o  era 
haber dero gado el decreto  del M in is te r io  González  B rab o .  La  C o n s t i 
tu ción d i j o ,  después de ese d e cre to ,  que la im p r e n ta  había de re g ir 
se por medio  de una ley. U n a  ley  era m en ester  para la l ibertad de 
im pre n ta  ; y  si bien es c ierto  que lo que había  era un decreto , l l e v á n 
dolo al ex t re m o ,  debía haberse acudido á la ú l t im a  ley  que se h ic ie r ? ,  
ó respetar  ese decreto por el  c u a l  h a b ía n  pasado los cuerpos  co legis-  
Jadores.

La l iberta d de im p r e n ta  , señores, consiste  en el ju rado  : este e x i s 
tid por la l e y ,  por eso le respetó el M in is te r io  González  Bra bo .  E l  a c 
tu a l ,  no solo ha re fo rm ad o  el ju ra d o  , s ino que lo ha hecho dero gando 
u n a  ley.

l i e  dicho , señores, que ese decreto  fue in n ecesar io ,  y  v o y  á proba r
lo. Y o  soy de o p in ió n  de que debe haber  una ley sobre i m p r e n t a ,  co 
m o  creo qu e debe haber  una ley  fu e rte  para sostener el orden p ú b l i 
co  ; ley en que se legalicen  los estados excepcionales  y  se salve el p r in 
c ip io  de que la a utor id ad  c i v i l  sea la que los dec lare  y  la que los le 
v an te .

L o  m is m o  digo  de la l iberta d de i m p r e n t a :  q u ie ro  una ley  de i m 
prenta  que r e p r im a  los abusos que pueda esta com eter .

E s to y  de acu erdo con el Sr. M in is t r o  respecto  á ios objetos que de
ben estar fuera de la discu sión de la p r e n s a ,  co m o  el trono y los po
deres const i tu idos :  para los deli tos que esta c o m e ta ,  que no sean c o n 
tr a  estos obj  tos, debe haber un t r ib u n a l  independiente .

He dicho que el decreto de im p r e n ta  es in n e ce s a r io ,  y  v o y  á pro
bar lo . Si tan urgente  era dar  ese d e cre to ,  sa lv and o  la C o nst i tu c ió n  y  
los antecedentes  de los in d iv id u o s  del G a b i n e t e ,  ¿ p o r  qué no presen
tó en la an ter io r  leg is la tura  un proyecto  de ley de i m p r e n t a ?  Pero se 
m e  dirá  que no se p u d o ,  porqu e ex is t ia  la Const i tu c ión  de 1 8 5 7  que 
consignaba el jurado. M as á esto contesto  que el M in is te r io  en la a n 
te r io r  leg is latu ra  no pensaba s u p r i m i r  el jurado. Estaba seguro e n 
tonces de que el pensam iento  del G o b ie rn o  no era s u p r i m i r  el jurado :  
la cuestión versaba sobre los in co n v e n ie n tes  que el jurado habia pro
ducido en Españ a  ; y  esto ex p lica  el p r in c ip io  de f lex ib i lidad que se 
a d o p tó ,  de jando expedito  él ca m i n o  para a d m i t i r ,  en m ateria  de i m 
p r e n t a ,  cu a lq u ie r  nuevo  a d e la n to ,  s in  necesidad de i n f r i n g i r  la Cons
t i tu c ió n .

Y o  d i je  entonces que rio conocía  o tro  medio  de r e p r i m i r  la prensa 
m a s  que el ju r a d o ;  que reconócia sus i n c o n v e n ie n te s ;  mas  sin  e m 
b a r g o ,  que era u n  p r in c ip i o  inconcuso q u e  los deli tos de im p re n ta  no

Ímeden l levarse  á los t r ib un a les  o r d i n a r i o s ,  y  de esta op in ión  eran  
os in div iduo s  del G a bin ete .  Pero  qu ie ro  i r  m as a d e la n te ;  qu iero  su 

p o ne r  que hubiese designio  de s u p r i m i r  el j u r a d o ,  ¿ h u b i e r a  sido este 
u n  obstáculo  p?ra no presentar  á las Cortes un proyecto  de ley sobre 
l ibe r ta d  de i m p r e n t a ,  ó cu a nd o  m enos una autorizac ión  para a r r e 
g la r  la i m p r e n t a ,  par t ien do  de c iertas  bases a c o rd a d a s ?  Y  digo de 
c ie r tas  bases, porque nada m as d if íc i l  que a u to r iz a r  a l  G o b i e r n o  para 
dos c o s a s ;  para plante ar  una ley de i m p r e n t a ,  y  una ley  e lectora l . 
P e ro  se d irá :  no presentó el proyecto  de esa ley en la legis latu ra  a n t e 
r i o r ,  y si presentó después la medida respecto á la im p r e n ta ,  fué por
qu e cerrada la leg is la tura  fue cuando la prensa se desenfre nó a ta cá n 
dolo  todo. A  esto se contesta  con los periód icos ,  en los que se ve que 
tan  fu e r te  escr ib ían  cuando em pezaba  aqu el la  leg is latura qu e  cuaudo 
c o n c l u í a ,  co m o  después,  y  que d u ra n te  aqu ella  época se escr ib iero n  
a r t ícu lo s  m as duro s que el que provocó el destierro  de dos per iod is 
tas. Véase pues cóm o el  M i n i s te r i o  reco noció  que no habia necesidad 
de dar  ese decreto.

A h o r a  v oy  á e n t r a r  en la cu estión del t r ib u n a l  qu e  se ha es tab le
cido para probar  que el decreto  es c o n tra r io  á los p r in c ip io s  co n st i tu 
cionales.

Y o  no m e a l a r m o  por q u e  el decreto sea mas ó menos re p re s ivo :  
lejos de eso, estoy c o n f o r m e  en que se im p o n g a n  penas severas á los 
qu e se excedan  por m edio  de la prensa , pues creo  que debemos dar 
fuerza al G obie rn o .  U n i c a m e n t e  me opongo porque no recuerd o que 
en n in g ú n  pais conozcan los t r ib u n a les  o rd in ar io s  d é l o s  deli tos de i m 
p ren ta .  E n  F r a n c i a  hubo un t ie m p o  en que la l ibertad de im p re n ta  
estu vo som etida á los t r ib u n a le s  o rd in a r io s ;  pero e n to n c e s , señores, no 
h ab ia  verdadera l i b e r t a d ,  s ino  una lucha entre  el G ob ie rn o  y  la i m 
p ren ta  , lucha que no qu ie ro  v er  reprodu cida  en tre  n osotros ,  y  que 
rio se re p ro d u cirá  si se respeta n  los pr in c ip ios  const itucionales .

E n  p r im e r  lugar es necesar io  el ju rado  com o ga ra n t ía  po l í t ica ,  y  yo  
m e  lisonjeo de que esta o p in ió n  es la de todos los Sres. Diputados. N o 
es posib le de mod o a lg u n o  qu e un periódico  te nga l ibertad para es
c r i b i r  m ien tra s  esté som etido  á un t r ib u n a l ,  cuando menos l igado con 
el G obie rn o .  Y o ,  s eñ o re s ,  sé m u y  bien  que h ay  jueces m u y  re speta
bles. D iré  m a s :  e n t r e  los jueces de  p r im e r a  instan cia  de M ad rid  h a y  
personas con cu ya  am is ta d  rae honro.

N o hablo  pues asi por que desconfíe de la im p a rc ia l id a d  y  r e c t i 
tu d de las personas que con a rreg lo  á la nueva ley  deben f a l l a r ,  sino 
p o rqu e  se i n f r i n g e n  los pr in c ip ios  de derecho con st i tuc ion al .

B a jo  este punto  de v is ta  co nsidero  in dispensab le  el ju r a d o ,  no co 
m o  hasta ahora Je hemos te n id o ,  sino un j u r a d o ,  g a ra n t ía  de órden 
para el p a i s ,  g aran t ía  de l iber tad  para la prensa.

Y o  ent iendo  el jurado  com o el único  t r ib u n a l  posible h o y  para juz
g a r  los deli tos de i m p r e n t a ,  pues es im p o s ib le  que a un  suponiendo  
toda Ja im p a rc ia l id a d  que sea dable  á los jueces de p r im e ra  in s ta n 
c i a ,  puedan estos a d m i n i s t r a r  recta  justic ia  en los juicios de i m p r e n 
ta , t e n i e n d o ,  com o t ienen que ate nerse e s t r i c ta m e n te ,  á la letra de la 
ley .

 ̂ E n  los del itos de im p r e n ta  deben co nsiderarse dos co sas :  la i n t e n 
ción y  los efectos ; pero co m o  la in ten c ió n  no s iem p re  se manifiesta  
en esta clase de d e l i tos ,  y co m o  que al  d e n un cia rse  uu a r t ic u lo  de pe
riódico h ay  que p r e v e r  para ju z g a r le  el efecto  que h ub iera  podido 
p roducir ,  he aqui  por lo que esto y en la f i rm e persuasión de que para 
juzgar los deli tos de i m p re n ta  no es bastante  un t r ib u n a l  o rd in a r io ,  
unido por estrechos v ín cu los  á la vida po lít ica  de los G o b ie rn o s ,  s ino 
T 1*1 <*s necesario  un t r ib u n a l  de co n ciencia  que merezca la confianza 
publica ,  t r ib u n a l  á que yo l lam o  jurado.

be ha d icho  que el jurado es im posib le  en España porqu e no c o n -  
en a : y Q crRO a | COn t r a r i o ,  que si el ju rado  es im posib le  en E spañ a ,  

Porque co ndena m u c h o ,  y estoy seguro que hubiera  podido con- 
h uT ’^  ^  Cot*Sr e s o , s * A l e n d o  mas  preparado para esta cu estión,

)l('se. , r aido co n m ig o  la estadíst ica  de los fa l los condenato rios  y  a b -  
so utorios del ju r a d o ,  p r i n c i p a l m e n t e  en los años desde el 3 7  al 4 5

• ^ epito que respeto m u c h ís im o  la im p a rc ia l id a d  con que o bra rá n  los 
se ^  l Prunera in s tan cia  ; pero necesariam ente  tendrán que po n e r-  
ii  en COn pr e n s a , y  esta lucha favorecerá  m u y  poco á la
 ̂ Parcialidad , y  n l t i m a m e n t e  tendría  que suceder lo que ha dicho

,11Ucila exacti tu d el Sr . G onzález  R o m e r o ;  esto e s ,  que si los t r i 
na es'Ordinarios co ndenasen con f r e c u e n c i a ,  sus fa l los es tarian en 

Ib)1 Fí» ] ^  ° P ‘ !1*on púb l ica ; y si con f re cu e n cia  absolviesen  , sus f a -  
i u ^ e c a slficacian razón de rev oluc ion a r io s .  N o qu ie ro  m olestar  
ti  ̂ ° ngreso: co n c lu y o  m a n i fes ta n d o  que quedaré  en te ra m e n te  sa- 
QUe^ °  Sleuipre que o ig a  de boca del Sr. M i n i s t r o  de la G o b e rn a c ió n ,

® entro de breves dias y  cu an to  antes sea p o sib le , presen tará  un

proyecto  sobre lib ertad  de im p ren ta  que s a tis fá g a la  ansiedad p ú 
bl ica .

E l  Sr. P 1 D A L ,  M in is t r o  de la G o b e r n a c i ó n :  S e ñ o re s ,  dos son los 
aspectos bajo que puede m ira r s e  la cuestión que nos ocupa ; bajo el as
pecto p o l í t i c o ,  y  bajo el aspecto de la especial idad de la m ate r ia  de 
im p re n ta  : bajo el aspecto polít ico se trató esta cuestión  a m p l i a m e n t e  
en la contestación  al discu rso de la corona ; entonces se dijo  to d o c u an -  
to podia decirse co n tra  las med idas adoptadas por el G o b ie r n o  respec
to d é l a  i m p r e n t a ,  y  entonces tam bién  el G obie rn o  contestó  á todas 
las razones que se adugeron contra  su d e cre to ,  considerado com o m e 
dida polít ica : no se en tró  entonces en la m a te r ia ,  por dec ir lo  a s i ,  de 
especia lidad de ese decre to ,  y  esto por una razón sencil la  ; porque el 
debate sobre la contesta ción  al discurso  de la co ro na no era lug a r  á 
propósito para v e n t i la r  la cuestión en  este segundo aspecto,  y  la p r a c 
tica p a r la m e n ta r ia  aconsejaba qu e esta cuestión debia  aplazarse para 
cuaudo se presentase á las Cortes el decreto que el G o b ie rn o  habia pro
m et id o  presentar  i n m e d ia t a m e n te  sobre l ibertad de im p re n ta .

P e r o ,  señores, por m edio  de la in terpelac ión  del Sr . O r e n s e ,  que 
ha ido mod if icán dose de dia  en dia ,  nos en con tram os  h oy  con esta 
cu es t ió n , cuest ión para la que confieso que no venia  p r e p a r a d o ,  pero 
de la que sin em b arg o  d ir é  lo que pueda. No en tr a ré  en el fondo de 
la c u e s t i ó n ;  m as contestaré a lgo  á lo expuesto por el Sr. B e r t r á n  de 
Lis . R e p i t o ,  señores, que la cu estión política se ha tra tado  y a ,  y  la 
de especial idad  la reservo para cuando se trate en su propio  lu g a r  de 
la l ibertad  de im p r e n ta ,  pues hasta entonces no podrá en trarse  en  esta 
discusión de una m a n era  ex p l í c i ta  y te rm in an te .

E l  Sr. B e r t r á n  de L is  ha tocado a m bas c u e s t io n e s , la po l í t ica  y  la 
de especial idad :  yo  me haré cargo de algunos de los a rg u m e n to s  de 
8. S. D ice  S. S. que ha prestado su apoyo al G o b ie rn o  en  el P a r l a 
m e n t o ,  porque crey ó  que el G obie rn o  se h ab ia  propuesto  e n tr a r  
f ra n c a m e n te  en la senda con st i tuc io n al . Señores ,  el G o b ie rn o  en tró  á 
reg ir  el pais con el á n i m o  y la voluntad mas decidida  de g ob ernar 
c n n s t i tu c io n a lm e n te ,  de fun dar  en nuestra patr ia  un G o b ie rn o  a n á 
logo al que se bai la  establecido en F r a n c i a ,  en In g la te rra  y  en los de- 
mas paises regidos  por G o b ie rn o  re p re sen ta t iv o :  en f i n ,  señores , el 
á n im o  del G o b i e r n o ,  y  yo tengo la satis facción de dec ir  , que en ese 
á n im o  está y  estará  s iem pre  m ien tras  merezca la confianza de S. M. 
y el apoyo del P a r l a m e n t o :  si no ac ierta ,  la cu lpa no será s u y a ,  y  ca
so de serio , seria culpa de su e n te n d im ie n to ;  pero  nunca  de su v o lu n 
tad. Dice ta m b ié n  8. S. que el haberse  separado del G o b ie rn o  ha sido 
porque llegó á creer  que el G o b ie rn o  no trataba  de e s t ib le ce r  en toda 
su pureza los buenos pr in c ip ios  co n st i tu c io n a le s ,  y  ha fo r m u la d o  uno 
de sus prin c ip ales  ataques  en la cuestión de im p re n ta  ; de m an era  que 
el G ob ie rn o  se en cuen tra  h oy  otra vez fre n te  á f re n te  con la l iber tad  
de i m p r e n ta ,  considerada la cuest ión  bajo el aspecto polít ico.

E m p e z ó  S. S. dic iendo que el partido co nservador se habia  a l a r 
m ado por el decreto  del M in is te r io  González B r a v o  sobre la l ibertad 
de im p re n ta  , y  que nosotros h a b ía m os  entr ado  en el G o b ie rn o  apo 
yados por m u ch o ,  en lo que la prensa habia  co m ba tid o  sem e jan te  de
creto . S. S. s e  eq u iv o ca . Ese decreto  del M in is te r io  G on zá lez  B r a b o  so
bre la l ibertad de im p re n ta  no m erec ió  una sola im p u g n a c ió n  ni de 
la prensa ni del Pa r lam en to .  H i y  m a s :  el m is m o  Sr.  Pach eco  dijo  que 
fe l ic i ta ba  al G o b ie rn o  del Sr. González  B r a b o  por ese d e cre to ;  y  yo, 
señore s,  lo confieso con f r a n q u e z a ,  no puedo menos de f e l i c i t a r le  t a m 
b i é n ,  pues en las cr i t icas  c ircun stan cias  en que el G o b ie rn o  se encon
traba con las rebeliones de A l ic a n te  y  C a rta ge n a  , cuando se abr ia  de 
nuevo la puerta  á las escisiones y los t r a s t o r n o s ,  deber era del G o 
b ie rn o  co rta r  por m edio  de med idas , si bien fuertes, ace rtadas,  el ger
m en de la r e v o l u c i ó n :  yo ta m bié n  lo h ubiera  hecho en su lugar ; pero 
téngase ente ndido que bien  ó m a l  hecho a q u e l l o , lejos de clasificarse  
de du ro  y  a r b i t r a r i o ,  era acomod ado y  o portun o  en aquellas  c i r c u n s 
tancias  en  que arrec iab a  tanto  el h uracán  r e v o l u c i o n a r i o ; y  téngase 
enten dido  ta m b ié n  qu e n i  en la prensa ni en el P a r l a m e n to  se l e v a n 
tó una voz co n tra  aqu el la  disposic ión p o l í t i ca ,  y  que el m is m o  Sr. P a 
c h e c o ,  que pasa por el h o m b re  m as  exagerado  en el p u r i ta n is m o  de 
las doctr inas  co n st i tu c io n a le s ,  ha d icho  lo m is m o  de una m a n er a  so
le m n e :  véase pues si va fun dad o el Sr. B e r t r á n  de L i s  al decir  que 
deb im o s  nuestra subida al poder al decreto de González  B ra bo .

D i jo  ta m b ié n  S. S . ,  y  p e rm ít a m e  que le advier ta  q u e re p it ió  al de
c i r lo  una v u lg a r id a d  y a  m u y  re p e t id a ,  q u e  el G o b ie rn o  de una m a 
nera te r m in a n te  fun dó  p r in c ip a lm e n te  la necesidad de la r e fo r m a  de 
la C o n s t i tu c ió n  en qu e era necesario  seg u ir  e s t r i c ta m e n te  el c a m i n o  
de la legalidad .  Señore s, esto no es exacto : el G o b ie rn o  d i jo  esto en tre  
otras ra i l  c o s a s ;  pero no de una m a n e r a  ta n  p a r t i c u l a r  y  d e t e r m i n a 
da com o supone 8. S.

R e c u e r d o ,  señores, que cuando esto se t ra tab a  , uno  de los p r i m e 
ros que se lev an ta ron  a usar de la pa labra fue el actu al  M in is t r o  de la 
G ob e rn ac ió n  que t iene la honra de h a b lar  al Congreso  ; pero no hizo  
esta sola c o n s id e r a c ió n ,  si acaso la hizo , q u e  no lo recu erdo,  s ino otras  
v a r ias  y  aun de m a y o r  i m p o r ta n c ia  : re cu erd o ah ora q u e di je  que 
uno de los gran des  objetos que d eb ían  l levarse en la r e fo r m a  de la 
Const i tu c ió n  era el que esta es tu viese re pre sentada por los h o m b re s  
de todos los partidos  ; y  que n un ca  se dijese qu e  habia  sido obra e x 
clu siv a  de uno solo : co nsideración  que debió  pesar m u c h o  en  el á n i 
m o  de los Sres. Diputados.

Otra  consideración  qu e h ice  a q u i ,  y  de qu e se ha hablado  m u c h o ,  
fue decir que la ley po lít ica  debia hacerse con el concurso  de la co ro n a ;  
pues com o dem ostr é  e n to n c e s ,  n in g u n a  cosa era es table en E sp a ñ a  si 
no re unía  la doble san ción  de la co ro na y  el P a r l a m e n t o :  dos polos, 
s eñ o re s ,  en que se funda nuestra m o n a rq u ía  desde que aparece en la 
h is to r ia .  D i je  ta m b ié n  qu e la C o nst i tu c ió n  se habia  p r o m u lg ad o  en 
una m in o r ía  , y  que era m u y  co n v e n ie n te  qu e  la R e i n a  l legada á su 
m a y o r  edad la sancionase.

E x p u s e  tam bién  con detención  y  con fuerza de razones las qu e  m i 
l i ta b an  en fa v o r  de la represión  de c iertos  art ícu los  const itucionales ,  
supres ión que el G o b ie rn o  c r e y ó  c o n v e n i e n te ,  y  en  que ha co n ve n id o  
8. 8 . ;  y  sobre to do,  señores,  presenté  una consideración  de la m a y o r  
i m p o r ta n c ia  sobre  la re form a  del S e n a d o ,  p o rq u e ,  com o di je  e n t o n 
ces, no tenia  la f lexib i lidad necesaria  para  aco m odarse á la índole de 
estos G o b i e r n o s ;  fa lta  de f lex ib i l id a d  por la que un partido  polít ico ,  
co n tra r io  al nuestro , habia  tenido qu e ro m p e r ,  si no directa , in d ire c 
ta m e n te  el Senado en 1 8 4 0 ;  y esa m is m a  falta  de f lex ib i l id ad  es la 
que después le ha puesto en el e x t r e m o  de ro m p er le  d i r ec tam e n te  
en 1 8 4 3 .

Estas  f u e r o n ,  señores,  las grandes  co nsideraciones  que hice  v a le r  
ento nces en el C o n g r e s o ;  pero q u ien  crea que la co nsideración  á que 
ha aludido el Sr. B e r t r á n  de L is  es una de las p r in c ip a les  que adujo  
el G o b ie rn o  en aquella  o c a s ió n ,  se e q u iv oca  n o tab lem en te  y está m u y  
fuera  de los hechos.

Dice S. 8. , im p u g n a n d o  la m ed ida  adoptada por el G o b ie rn o  re s 
pecto de la i m p r e n t a ,  que h ay  g ra n  d iferenc ia  en tre  lo que el G o b i e r 
no resuelve por su v o lu ntad  propia y  lo que resuelve con a n uen cia  
y conse jo del P a r l a m e n t o :  y pregunto  y o ,  señores: ¿pueden tacharse 
las teorías del G obiern o  en esta m a te r ia  de in consti tu cionales  y  a n t i 
p a r la m e n t a r i a s ?  Estas te or ía s ,  co m o  he dich o  en otra oca s ión ,  están  
consignadas  en lo que en el lenguaje  p a r la m e n ta r io  se llama IñU d e  
in d e m n id a d  , que es a p l icab le  a a qu ellos  casos en que el G o b i e r n o ,  t e 
n iendo que sobreponerse á las*c ircunstaneias  para c u m p l i r  grandes de
beres , y llenar  d ig n a m en te  su m is ió n ,  y no podiendo consultar en el 
m o m e n to  la opiniou y la vo lu ntad  de los representantes del pais, se ve 
en el caso de adoptar bajo su re sponsabi l id ad  las medidas que juzga 
necesarias para el buen g obiern o  del E s ta d o ,  reservándose v e n ir  d e s 
pués á dar cuenta  a l  P a r l a m e n to  de Jos m o t iv o s  que tuvo para o b ra r  
de esa m anera.

R e p i t o ,  señores, que esta práctica  está co nsignada en lo que se 
l la m a  h d l d e  in d em n id a d , y que esta en la ín d ole ,  en la esencia de los 
G obiern os  re p re sen ta t iv o s ,  siendo un re m ed io  ex t rem o  de que echan 
m a n o  todos los G o b i e r n o s ,  aun cuando no se en cuen tren  en las c i r -  
cu n tancias  en que nosotros nos hem os  encontrado.  No me a la rm a  por 
lo tanto  m ucho  el que S. 8. quiera  c o m b a t i r  al G obie rn o  por este f lan
c o ,  pues el G obiern o  tiene en su defensa por esta parte, no solo la r a 
zón y la co nciencia  de sus u teh o s ,  s ino el apoyo  de teorías cons
ti tu c ion ales  gen e ra lm en te  re conocidas ;  pero lo que si rae a l a r m a 
ría  en e x t re m o  seria el que hubiera  q u ie n  se atr eviese á sostener aqui 
que se puede gobernar  en  todos casos y  en todas c ir cunstancias  sin 
apartarse  un áp ice  de la l e y :  esto m e sorprender ía  tanto  m a s ,  cu anto  
que no creo haya  nadie que se a trev a  á sostenerlo.

(E l  Sr. O R E tf S E  dice por lo bajo que él se a tre v e ría  á sosten erlo .)
E l  Sr.  P 1 D A L  , M in is t r o  de la G o b e rn a c ió n  : E l  Sr.  O ren se  

po dría t rastorn a r lo  aqu i  ; pero no lo sostendría en la p r á c t i c a :  r e 
cu erde 5. S. que uno de los hom bre s  m as e m i n e n te s  y  ente ndidos de  
su partido ha d icho  a qu i  so le m n em en te  que lo qu e  debia y  podía 
ex ig irse  del G o b ie rn o  á que pertenecía e r a ,  no la l e g a l i d a d ,  s ino  la  
pars im o n ia  en la i l e g a l i d a d , y  tenia razón ; y  si S. 8. conf ie sa , y  no 
puede m enos de c o n v e n i r ,  en que h a y  ocasiones en las q u e  el G o 
bierno puede i n f r i n g i r  la ley hasta c ierto  punto  con ju s t i c i a ,  con el 
sagrado objeto  de ¿se gu ra r  el orden p ú b l ic o ,  a u n q u e  dice  q u e  si eso 
es de necesidad a b s o lu ta ,  en m a n era  a lg u n a  co n vie n e  d ecir lo  a q u i ;  
si 8. 8. hac iendo la oposición al G o b ie rn o  y careciendo de su in m en s a  
responsabil idad ha d icho  que h a y  m o m e n to s  en que es l ic i to  sepa
rarse de la l e y ,  ¿ c ó m o  extrañ a  que los M in is tros  sentados en estos 
bancos sostengan las m ism as  doctr inas  que 8. S. sostiene ? ¿ A c a s o  v i 
n im o s  a q u i  nosotros  á hacer espo n tán eam en te  a lard e  de ese p r i n c i 
pio ? ¿ N o  lo hem os d icho  forzados? ¿ C ó m o  pues se nos qu ieren  hacer  
tan crudos ataques  cuando no hemos dado un p iso  que nos ale je  del  
c ir cu lo  tan const i tuc ion al  y  tan justo que m arca  la in d e m n id ad  quo 
en ocasiones dadas debe concederse  á los G obiern o s  represen tat iv o s  ?

D ice  8. S. que lo que debia  hacerse  era v e n ir  aqui pidiendo leyes* 
im i ta n d o  asi el e jem plo  de la F r a n c i a ,  Señores ,  ex t ra ñ o  m u c h o  q u e 
una persona tan ente ndida é i lus tra da  quiera  hacer el parangón de 
una nación com o la nuestra en que todo, d ig ám oslo  asi,  es in co heren te ,  
en que las in s t i tuciones  an t ig uas  están  luchan d o  con las nuevas y  r e 
presentando princ ip ios é intereses d i f e r e n t e s ,  con una nación com o la 
f r a n c e s a  , cu ya  a d m in is t ra c ión  está tan p e rfec ta m en te  m on tad a ,  c u y o  
cr édito  es tan in m e n s o ,  y en la que se en cu en tra n  cuantos  e lem entos  
puede necesitar un G obiern o  para g u ia r  c o n st i tu c io n a lm e n te  la n av e 
del Estado. ¿ A c a s o  cuaudo un G o b ie rn o  se en cuen tra  en las c i r c u n s 
tancias en que nosotros nos hemos encontrad o  , puede tener la c a lm a  
necesaria para descender á todos esos p o r m e n o r e s ?

No s e g u r a m e n te :  asi es que cuando nosotros nos h a l lá b a m o s  en  
tan apurada c ir c u n s ta n c ia ,  cuando toda energ ía  era poca para d e ten er  
la violencia  revolución-iría  , c r e im o s ,  y  con r a z ó n ,  que po díamos v i 
v ir  a lgún  tiempo con m edidas  excepcio nales  com o han v iv id o  todos 
nuestros an teceso res , sin que se presente  un solo caso en c o n t r a r i o ;  y ,  
señores,  cuando S. S . , es tu diando  la his tor ia  de España y  la his tor ia  
de F r a n c i a ,  pone en parangón nuestra s i tuac io u presente con la época 
de C a s im iro  T e rr ie r ,  ¿ha obrado de una m a n era  acertada y ra zonable?  
¿pued e desconocer 8. 8. que d e sgrac iadam en te  nos fa lta  m ucho  a u n  
para  l leg ar  á esa é p o ca ?

V i n i e n d o  ahora á la cu estión  de especial idad , S. S. ha d ich o  dos 
cosas re la t iv a m en te  al jurado ,  de las cuales una es c ie rta  y otra in c ier ta  . 
y o  di je  aqui  que m e declaraba contra  el ju ra d o ,  y los 8res. D iputad os 
no h a brá n  o lv idado  la m an era  en que m e e x p l i q u é :  pero di je t a m b ié n  
que no sabia entonces con qué debería sust i tu írse le ;  y ya q u e S .  8. ape
la á la G aceta  , podia haber visto  ta m b ié n  las razones que el G o b ie rn o  
dijo  entonces que tenia para no haber qu itad o  el ju r a d o ;  pues S. S. ha 
padecido una eq uivocación  notable  al creer  que esa razón que c i ta  de 
la G aceta sea la ú n ic a ;  p o r q u e , señ o re s , cuando se dan razones se dan  
todas las que se pueden e n c o n t r a r :  una sola no es suf ic ien te ,  todas si ;  
y  pues que 8. 8. ha ape lado al d iar io  o f ic ia l ,  yo le leeré otro  pá rra fo  
que da mas razones sobre eso m ism o.  Dice asi.  ( L e y ó . )

E s t o ,  señores, contesta  á la aserción de 8. 8. de que en nada h a n  
v a r iad o  las c ircun stan cias .

D ice  8. S. que no se presentaron  art íc u los  tan subversivos  en el p e
r iodo sobre que re cayó el decreto  de l iber tad  de im p re n ta  co m o  el qu« 
nos ha c i tad o ;  pero 8. 8. no ve las d i ferenc ias  que habia .

E l  G o b i e r n o ,  s e ñ o re s ,  pudo hasta c ie r to  punto  to lerar  los d e s m a 
nes de la p r e n s a ,  porque hallándose a b ie r ta s  las Córte*  era preciso  
h acer lo  asi para no dar r a i r g e n  á creer  que no q u er ía  que se discu t ie 
sen las cu estiones que en  o l las  se v e n t i la b a n .

P e ro  después se susci tó  la cuestión  d inástica  , se p r esen taron  las  
m a q u in a c io n es  que produjeron las tu rb u le n c ia s  de B a r c e l o n a ;  tan se
r ias  y  tan ,g rav es  eran  las c ir cu n s ta n c ia s  , que el G o b ie rn o  se v ió  p r e 
cisado á re m e d ia r  los males  que podían sob reven ir  y r e f r e n a r  á los 
consp iradore s de dentro ,  que con sus trastornos daban una p ru eb a  á 
los de fuera  de que sus ataqu es  quedaban s ie m p r e  im p u n e s .  Estas  c i r 
cu nstan c ia s , señores, las dió á conocer el G o b ie rn o  por m edio  del p e 
riódico  ofic ia l ,  y  es m u y  ex t ra ñ o  que esto no se haya  tenido presente .

H e  dicho , señores, que el G o b ie rn o  m ien tras  estaban ab ie r ta s  la* 
Cortes no creyó  o portun o  to m a r  una d e ter m in a c ió n  en este pu n to ;  y  
si en aquellos  m om en tos  h ub iera  propuesto  la supres ión del jurado ,  sr 
h u b iera  dicho que trataba de po ner una m ordaza á la prensa cu a n d o  
se estaba d iscutiendo  la ley  polít ica  del E s tad o  para e v i ta r  que se h i 
ciese con toda la lat i tud  posible.

L a s  c i r cu n s ta n c ia s  que s ob re vin ie ro n  le o b l ig aro n  á m e d i t a r  el m o
do mas acertado de poner un coto á las dem asía s  de la prensa y  lo* 
efectos que pud ieran  p r o d u c i r ,  y  se propuso c o r t a r l o s ,  convencido  d© 
qu e si no q u er ía  v er  la rev oluc ión  proclam ada en todas p a r l e s ,  te nia  
que dar ese decreto qu e ta nto  se c o m b a t e ,  y  en efecto le dió. A q u i  ten
go los fo l letos y  periódicos en que se l lam a ba  á las a r m a s ,  periódicos  
y  folletos que,  si el Congreso  qu ie re ,  los l ee ré :  y  ¿qué hacia  el ju r a d o  
en  estos casos? E l  ju rado  los a b s o l v í a ,  por las m is m a s  razones con qu© 
juzg ó en el caso de un 8 r .  D ip u ta d o  á q u ien  se l lam ó  ladrón con to 
das sus letras  en un periódico; y  d e n u n c ia d o ,  el ju rado  declaró  que no 
era in ju r i o s o ;  y  yo  estoy bien seguro de que el a r t ic u lo  que he leido, 
y  que el Sr.  B e r t r á n  de L i s  ha d icho  que era s u b v e rs iv o ,  el ju r a d o  lo 
h u b iera  absuel to .

L a  cuestión verdadera es si h oy  dia está la prensa desbordada en  
tan to  grado com o a n te s ,  y  no h a y  duda en que h oy  dia no lo está 
t a n t o ;  es c ierto  que el aspecto de una parte  de la prensa es in d ig n o  do 
e l l a ,  pues todos hem os visto  que en lugar de ocuparse en cu estiones de  
ín teres  p ú b l i c o ,  en cu estiones g r a v e s ,  so lam ente  se ocupaba en peque
neces agenas de la d ignidad  que se debe tener en los es c u lo s  a tacando 
á los M in istros  hasta en  todos sus actos p r iv a d o s :  cosas in d ig n a s  y  
que m erecen  la m a y o r  ce n s u ra ,  porqu e no se deben c o m b a t i r  m a*  qu e 
los actos que ejercen co m o  fu n c io n a r io s  públicos  con mesura . Y o ,  esto* 
ataques por m i  parte  los d e s p re c io ;  pero lo que no puedo desp re c iar  
son los ate ntados contra  el t r o n o ,  contra  las Cortes. No seré y o  , nof 
el que haga la apología de la prensa a c t u a l ;  m as si d iré  que no tiea© 
co m p a ra c ió n  con la a n ter io r .

P e ro  dice 8. S. que es  sal irse  de los p r in c ip ios  const itu cional© * el 
haber qu ita d o  el ju r a d o ,  po rqu e es el único  que puede ju zgar  en los 
deli tos  de l iber tad  de im p re n ta  , y  que la im p re n ta  no puede e x i s t i r  
s in  él. Y a  d i je  el año p isado  que este era un c i r cu lo  vicioso, porque la 
única r.izon que dan los que esto dicen es que el ju rado  es el ún ico  
que puede conoce r de los desmanes de la prensa, y  que la i m p re n ta  no 
puede e x is t i r  sin él , de modo que dan por supuesto  lo m is m o  que 
qu ie ren  probar . He dicho que esto no es e x a c to ,  y  que ha h ab id o  l i 
bertad de im p re n ta  sin ju r a d o ,  á lo cu al  el 8r. B ' - r t ra n  de L is  ha 
contestado que eso que se l lam a l ibertad de i m p r e n t a  no lo e s ;  pero 
y o  digo que esa es una eq uiv oca c ión  de 8. 8. , p o rq u e  todo el m u n d o  
lo ha l la m a d o  asi.

Pero  dice S. 8. que los de li tos de l ibertad de i m p r e n ta  no son lo 
m ism o  que los demas d e l i to s ,  y que no se debe, de ja r  á discrec ió n  de 
los jueces de pr im era  instancia  el decir si lo es ó n o ,  y  en este  p u n to  
ha desenvuelto  una le o n a  que de n in g u n a  m an era  ad m ito  , porque 
m i  o p in ió n  es en te ra m e n te  co n tra r ia  a la de 8. S. en esta parte.

Para de m o s tra r  que el deli to  de l ibertad de i m p re n ta  es d is t in to  
de los d e m a s ,  y  que no h ay  ley alguna que lo señale d e te r m in a d a 
m e n t e ,  nos ha c itado 8. 8. a F r a n c i a  é I n g l a l e r r i  , y  yo no puedo m e 
nos de m a n i fe s ta r le  que se ha eq uivocado  aun en «sos paises que ha 
citado.  E l  de li to  de l iber tad  de im p re n ta  se puede c las if icar  y  ord e
nar com o m uchos  o t ro s ;  en F r a n c i a  está este del i to  e x a c ta m en te  i n 
c lu id o  e n tr e  siete ú ocho clases de delitos de d is t in ta  n a tu ra lez a ,  co mo 
lo verá 8. 8. ( L e y ó .)

V a m o s  á v er  c u í l e s  son los medios enunciados en la  ley de 17  de 
M a y o  de 1 8 1 9 .  Es tos son : ( L e j o . )

D e m a n era  que el deli to  de im p re n ta  está co n ten id o  entr e  Jos d e m a *  
m edios  de d e l i n q u i r  que a q u i  se dicen : lo m i s m o  se comete un d e l i to  
i m p r i m i e n d o  un a r t ic u lo  s u b v e r s i v o ,  que poniendo  un c a r t e l ,  c a r i -  
ca tu ra s  , d i b u jo s ,  g r a b a d o s ,  e p i g r a m a s ,  y  cualquiera  otra cosa d© 
las que m arca  la l e y ;  y  visto  es to ,  ¿se  m e podrá negar que todos lo* 
med ios de d e l i n q u i r  no pueden co nsignarse en una ley ,  y  qu e en otras



legislaciones hay una diferencia inmensa? N o ,  porque están clasifica
dos t*ti el las.

El cielito <fe imprenta , por mas que se diga , no es mas que un de- 
]¡1o como olro cua quiera , pues no se concibe que si yo doy una voz, 
un grito subversivo, intervengan tos t r i b u n a l e s  en Información de una 
causa , y purdan dar tin fallo condenatorio , y si lo escribo é imprimo 
no lian de poder hacerlo. isi yo escribo una proclama subversiva, 
¿poriri un juzgado ordinario conocer de este delito, y si la publico por 
medio de la imprenta ya no? Esto , señores, es un absurdo que por si 
mismo se desvanece , y yo extraño que tal clase de argumento se haga 
cuando toda la legislación francesa de imprentas reposa en mirar  la 
prensa como un medio cualquiera de publicación.

En Inglaterra los delitos de imprenta se juzgan como cualquiera 
otro; pero se d ice, siempre se someten al jurado; masen Francia y eif 
Inglatrrra los delitos de imprenta se elevan al jurado lo mismo que 
se ejecuta con todos los demas.

Hay m as,  señores: hubo un tiempo en Francia en que todos los 
que se llamaban delitos de imprenta sesometinn á la policía correc
cional; esa es la diferencia que se ha establecido en la revolución de 
J u l i o ;  se dijo en la Carta reformada que se viera el modo de estable
cer el jurado para los delitos de la prensa; en aquella efervescencia, 
que no podía menos de existir entonces, se consignó que el Gobierno 
á virtud de una ley sometiese los delitos de la imprenta al jurado. ¿Y  
cuál ha sido el resultado? Ahi están los discursos pronunciados por 
los Ministros, en que nos han dicho que los males que se veian eran 
debidos á los vicios que se notaban, y que eran inherentes á los jura
dos; asi lo han dicho los Ministros, y  esto ha dado lugar á que las 
Cansaras dieran una ley sevensima de imprenta llevándola mas allá 
que lo que querían los Ministros; por ella ademas quitaron al jurado 
el conocimiento de la mayor parte de tos crímenes políticos , dando 
facultad al Gobierno para que en los casos que lo considerase necesa
rio los llevase á la Cámara de los Pares, lo cual fue un medio indi
recto de falsear la ley de imprenta.

Aquellos hombres de Estado, aun no habia pasado el año, cuando 
vierou que perjudicaba al órden público, y quisieron poner un freno 
á esa especie de agitación permanente, y precisamente para esto se dió 
una ley de imprenta severisima, en que se hallaba impuesta hasta la 
pena de muerte, saliendo de las Caruras todavía mas severa que la que 
presentó el Ministerio; por esto les cabe la gloria de haber cimentado 
el poder bajo bases tijas y duraderas. Solamente los hombres que se 
elevan á esta altura son los que fundan Estados,  no los que se con
tentan solamente con gritar y servir de obsticulo á lodo.

Siguiendo esa teoría dijo el Sr. Bertrán de Lis que la clasificación 
de los delitos de imprenta debe dejarse á discreción de los jueces. Yo 
extraño que S. S. refiriéndose al Sr. Calderón Collanles haya dicho que 
ae debe dejar á discreción de los jueces la clasificación de estos delitos, 
porque ¿en qué principios se funda esto? ¿en dónde se ha visto? pues 
qué ¿la iey no puede decir y designar cuándo un periódico en sus a r 
tículos de fondo ataca la dignidad del trono y la de las Cortes y cuál 
es Ja pena que por ello merece? Señores, esto es un error, es un absur
do. (Él Sr. Roca de Togores, el Sr. Nocedal y ei Sr. Llórente piden la 
palabra.) Repilo que aunque se pidan cien palabras es un absurdo.

¿ Dónde está eso,  señores? Pues qué ¿en  todas tas leyes de im 
prenta conocidas no están minuciosamente detalladas los delitos é in
dicados los grados de criminalidad que un mismo delito puede tener? 
Se cita la ley francesa; pero en Francia,  señores, sucede todo lo con
trario; alli la imprenta no se considera mas que como uno de los me
dios de publicación, y  está puesta en el 7? ú 8? lugar entre los 16 ó 18 
de que habla la ley.

De tas premisas sentadas no podía menos de resultar un absurdo. 
Dccia S. S. que podía muy bien suceder que lo que era delito en Ma
drid no lo fuese en otro pnnto de España , en lo cual se ha equivoca
do S. S.T porque lo que hay de cierto es que á un delito pueden acom
pañar circunstancias mas ó menos agravantes ó atenuantes;  pero yo 
pregunto: cualquiera delito que se cometa, ya incitando á la desobe
diencia á' las leyes ó de otra cualquiera m anera ,  porque se cometa en 
Madrid ó en Carabanchel, ¿dejará de ser por esto sedicioso? El que 
se ataquen las prerogativas del trono ó de los cuerpos colegisladores, 
sea en Madrid ó en Gctafe, ¿dejará de ser un cr imen?

Señores , el sostener lo contrario es un absurdo; crimen será en 
cualquier parte donde se cometa. Habrá sin embargo una diferencia 
m uy  grande, y es que si una excitación ó delito de esta especie se come
te,  podrá, verificado en un punto, producir efectos, mientras que ejecu
tado en otro no producirá ninguna. Una voz subversiva dada en este 
punto ó en el otro, en unas ú otras circunstancias, podrá no merecer 
la misma pena ; pero siempre será un delito ,  y como tal se deberá 
castigar. Podrá ser en una ocasión mas ó menos subversivo; pero el 
hecho siempre es c r im in a l , y  los jueces podrán apreciar debidamente 
las circunstancias atenuantes ó agravantes.

Asi pues, señores, se ve que soy franco al censurar esta teoría ; en 
la ley no se dice, al que ataca Ja dignidad del Rey ó la prerogativa 
Real en un pueblo de 20 ó 30 vecinos se le impondrá tal pena; no: lo 
se que se dice e s , al que ataque las prerogativas del trono ú otra cual
quiera tendrá tal ó cual pena. Se dice que el jurado es el único que 
puede decirlo; pero lo mismo puede hacerlo un juez : yo estoy en esta 
opinión como otro puede estar en otra cualquiera , y la prueba deque 
es asi está eri que la imprenta no se considera mas que como un me
dio de publicación, y asi como si hay quien dé una proclama ó un g r i
to subversivo puede someterse á la apreciación de un juez, del m is
mo modo puede hacerse cuando se apela para cometer este delito á otro 
medio.

Concluiré, señores, contestando á otra observación del Sr. Bertrán 
de Lis, S. 8. dice que en cierto tiempo condenaba mucho el jurado. 
¿  S. S. no sabe por qué? Pues es fáci l ,  con solo que lo hubiera obser
vado; no tiene mas que ver en la Gaceta los nombres de los jurados 
que condenaban, y se convencerá de que constantemente formaban 
los jurados 200 ó 300 personas á lo sumo, entre los muchos que entra
ban en suerte.

El Sr, B E R T R A N  D E  L I S ,  para rectificar: Señores, no puedo 
menos de contestar al Sr. Ministro de la Gobernación , manifestando 
que lo que yo he dicho ha sido que hay momentos supremos en que 
la salud del Estado exige que se salte por encima de las Jeyes ; pero 
que esto solo lo concedo cnando una necesidad imperiosa lo exija: 
entonces creo que pueden infringirse las leyes; pero nunca le concederé 
el derecho de hacerlas, porque solo compete á los cuerpos coiegis- 
ladores con el Rey.

S. 8. ha calificado de absurdo lo que he manifestado acerca de los 
delitos de imprenta ; pero debo decir que no es opinión mía sola
mente la que he manifestado, y que Jo he hecho después de ver Jas 
leyes francesas, y por lo mismo que las sé be expresado que no se 
clasificaban los delitos en el las, como muy bien puede haber visto el 
Congreso en la lectura que ha hecho el ¿ir. Ministro.

Tengo también que volver á repetir que el jurado es el único que 
puede entender en los negocios de imprenta, lo cual de ninguna m a
nera compete á los jueces de primera instancia.

El Sr. O R E N 8 E ,  para rectificar: Es muy singular el modo que 
tiene de argüir  el Sr. Ministro de la Gobernación: ya tengo manifes
tado que lo malo que haya hecho mi partido no lo apruebo, y que 
solo acepto Jo bueno.

Ei Congreso recordará que cuando yo hice la interpelación fue 
cuando los periódicos progresistas dejaron de poner artículos de fon
do á resultas de la condena del C lam o r p ú b lic o , y por consiguiente no 
he tenido boy ningún otro motivo mas poderoso para hablar que el 
que tuve entonces para hacer la interpelación: se ha dicho que esto 
no había producido ningún restituido; pero yo creo lo contrario, por
que el Sr. Ministro nos ha dado una palabra ; y una de dos, ó se ha 
conseguido algo, ó la palabra que ha dado no significa nada.

El Sr. P 1 D A L ,  Ministro de la Gobernación: Señores, el Gobierno 
ha dado las contestaciones mas cumplidas á lo manifestado por el se
ñor Orense y el Sr. Bertrán de Lis  relativo á la cuestión que aquí se 
ha ventilado. El Congreso ha oido lo que he dicho en esta materia,  y  
por consiguiente creo que no hace falta el volverlo á repetir otra vez.

(Por disposición dei Sr. Presidente se leyó un articulo del regla
mento.)

El Sr. P R E S I D E N T E :  He hecho que se lea el artículo del regla
mento para que los Sres. Diputados decidan si se ha de continuar es
ta discusión ó si se ha dr pasar d otro asunto ; pero como he visto su

silencio, he concedido la palabra al Sr. Diputado que la tenia pe
dida. . , ,

A  petición de un Sr. Diputado .se va á preguntar si se pasará a 
otro asunto.

Hecha la pregunta por u a  Sr. Secretario, el Congreso resuelve afir
mativa mente.

EJ Sr. P R E S I D E N T E :  H a l l á n d o s e  presentadas algunas enmien
das al proyecto de ley electoral, cree ia mesa que deben seguir su cur
so. Yo advierto esto para que los Sres. Diputados no extrañen hallar
las al tiempo de proceder a la discusión.

Se va á leer el proyecto de ley electoral. Los Sres Diputados que 
quieran pedir la palabra se servirán acercarse á ia mesa.

Un Sr. Secretario lee el citado proyecto, y en seguida la lista de 
Jos Sres. Diputados que tienen pedida la palabra,  resultando que la 
han pedido en contra los Sres Negrete,  Bolo y  Sartorius ; y  en pro 
ei Sr. Rodenas.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Atendiendo á la importancia d é l a  ley 
electoral, y á que han trascurrido las horas de reglamento, se va a 
preguntar si se aplazará la discusión para la sesión inmediata.

Asi lo acordó el Congreso.
Se lee una petición del Sr. Roca de Togores para que la ley de in

demnización á los participes legos, que quedó pendiente en la ante
rior legislatura , siga su curso en la actual.

El M. MON, Ministro de Hacienda:  El Sr. Diputado que ha he
cho esa proposición me habia anunciado que iba á hacerla para que el 
negocio á que se refiere marchase adelante, y yo le contesté que el G o
bierno deseaba lo mismo. Posteriormente me acerqué á la presidencia 
para decir al Sr. Presidente que tuviera la bondad de ponerlo á dis
cusión. S. S. no estaba en la mesa, y me dirigí á uno de los Sres. Se
cretarios, y ie hice el encargo, con calidad de oficial , de que el G o 
bierno deseaba que esa ley se pusiera á discusión. Como hoy se ha 
dado cuenta de esa proposición , he creído deber hacer esta acla
ración.

Se concede licencia por tres meses al Sr. Schely.
El Sr. P R E S I D E N T E :  En la próxima sesión se discutirá el dic

tamen de la comisión de actas relativo á las de la provincia de Sala
manca. Ahora va á preguntarse si habrá mañana sesión.

Hecha la pregunta, el Congreso acuerda que no la haya.
Preguntado en seguida si habrá sesión el lunes, y manifestando 

unos Sres. Diputados que si y otros que no, observa el Sr. Presidente 
que no se puede verificar votación si los Sres. Diputados no ocupan 
sus asientos.

Se repite la pregunta, y habiendo duda se cuentan los Sres. D ipu
tados que se hallan sentados y los que se encuentran en pie,  resul
tando ser 48 los primeros y 26 los segundos. Por consiguiente se de
cide que no haya sesión el lunes, y el Sr. Presidente cierra la de este 
dia á las cinco.

MADRID 1? DE FEBRERO.

Gtsi toda la sesión de ayer se invirtió en la interpelación 
dias antes anunciada por el Sr. Orense, de suerte quenada pu
do hacerse en la ley electoral señalada como órden del dia.

Explanando el diputado por Palencia su interpelación, diri
gió al Gobierno duros cargos porque se ha infringido la Consti
tución con el actual decreto sobre delitos de imprenta. Y no solo 
inculpó el Sr. Orense al Gobierno, sino que en su deseo de en
contrar faltas que censurar, hasla atacó ñ los tribunales por que 
consentían en conocer de los delitos de imprenta. S. S. manifes
tó sin embargo que se daría por satisfecho si le ofrecía el señor 
Ministro de Va Gobernación presentar a la mayor brevedad uu 
proyecto de ley de imprenta.

Sin entrar el Sr. Ministro ó contestar de lleno al preopinalis
te , dio las mas completas explicaciones sobre su opinión en el 
asunto, proclamando la libertad de imprenta como una de las 
bases del Gobierno representativo, aunque con las restricciones 
que el órden público rn todas partes y las circunstancias y cos
tumbres de cada país exigen.

Concluyó el Sr. Ministro manifestando que el Gobierno tra
bajaba en tan importante materia para presentar un proyecto de 
ley de imprenta tan pronto como le fuese posible.

Los Sres. Calderón Col la otes (D. Saturnino) y Bertrán de 
Lis también sostuvieron la interpelación del Sr. Orense; pero los 
Sres. Ministros de Gracia y Justicia y Gobernación deshicieron 
muy oportunamente y con muy buena copia de razones los argu
mentos contrarios.

Los del Sr. Calderón' Cólluntes giraron principalmente sobre 
el supuesto de que ei tribunal colegiado que por la legislación 
vigente sustituye al jurado es contrario á la independencia de 
la magistratura.

El Sr. Ministro dé Gracia y Justicia no necesitó esforzarse 
mucho para 'hacerle ver lo infundado de esta observación, y 
que de ser aplicable á los juicios sobre delitos de imprenta, íu 
seria á todos los domas, pues el Gobierno no habría de tener 
mas influencia para aquellos que para otros, en Jos cuales pu
diera estar todavía mas directamente interesada.

Los ataques del Sr. Bertrán de Lis tenian otro carácter ; se 
internaban mas en la cuestión política, y en la cuestión política 
le salió al encuentro el Sr. Ministro de la Gobernación, rebatien
do victoriosamente todas las impugnaciones de S. S . , y probando 
con el texto de las leyes francesas que, con jurado y todo, son 
estas mas severas, mas represivas que el decreto publicado por 
el Ministerio cuando las Cortes estaban cerradas y la prensa ha
bía llegado ai mayor exceso de licencia y de desenfreno.

AVISOS#

Habiéndose extraviado un juro original de 50,490 m rs., si
tuado sobre la renta del papel sellado de Talayera, en cabeza 
de Maitin Fernandez, se ruega á la persona eu cuyo poder se 
halle se sirva manifestarlo á lu redacción de este periódico. 1

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización del dia 31 de Enero d la s  dos de lii tarde« 

EFECTOS PUBLICO S-

Insoripciones en el gran  lib ro  á 5 por 1 0 0 ,  00 .
T ítu los a l portador del 5 por 100, 23 1 /4  á 60 d. f. ó vol.
Idem del 5 por 100 procedentes de la  co n v ersió n  de la  deuda ex

terior , 00.
In scripcion es en el g ran  lib ro  á 4 por 1 0 0 , 0 0 .
T ítu lo s  al portador del 4 por 1 0 0 , 00.
Idem id. del 3 por 100, 33 1 /4 , 3 3 ,  32 1 5 /1 6 , 7 / 8 ,  33 1 /8 ,  5 /16 , 

5 /8 , 32 3 /4  y 32 43/16 á v. f. ó vol. y firme : 33 3 /4  á v. f. ó vol. á 
prima de 1 /4  y 1 /2  por 100.

Inscripciones de la deuda dotante del tesoro, 00.

C upones tío llam ad o s á c a p ita liz a r , 24 5 /8  á 60 d. f. 6 vol*
V a le s R eales no co n so lid ad os, 00.
D euda negociable de 5 por 100 á p a p e l, 00 .
Id. sin  ín teres, 00.
A cciones del Ban co españ o l de S an  F e r n a n d o , Oflh 
Idem de Isabel I I ,  00.
Id. del cam ino de hierro de M adrid á A ran  juez de á 2 0 0 0  r *  

2 0 6 5 , 2068 y 2070 á 60 d. f. ó vol.

C A M B IO S.

Lóndres á 90 d ía s ,  57 1 /2 . P a r ia ,  46-5  pap.

A lican te , par. M á la g a ,  1 /4  b.
Barcelona á ps. f s .,  id . S an tan d e r , par.
Bilbao, 1 /4  pap. b. S a n tia g o , 5 /8  d .
C ádiz , par. S e v i l l a , 1/4  pap. id.
C oruñ a, 1 /4  d. V a le n c ia , par.
G ran ad a, 1 /2  id. Z a ra g o z a , par pap.

Descuento de letras á 6  por 100 a l año.

-PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En virtud de providencia dictada por el Sr. juez de prime* 
ra instancia de esta capital D. José Sirvént y escribanía de nu
mero de D. Ignacio Palomar se cita, llama y emplaza |>or te'r- 
mino de 30 dias, á contar desde la publicación de este anuncio, 
á cuantas personas se crean con derecho á los bienes que com
ponen la dotación de la capellanía colativa que Doña Juslina Ca
ro y García fundó por su testamento, otorgado eu Madrid á 5  
de Diciembre de 1786 ante el escribano D. Tomas González 
San Martin, en la iglesia parroquial de la villa de Valdeihoro, 
bajo la advocación de San José; previniéndose que a los que en 
dicho término no comparezcan por sí ó por medio de procura
dor les podrá parar perjuicio, pues se procederá á lo que pre
vienen las leyes que rigen sobre adjudicación de bienes de ca
pellanías.

BIBLIOGRAFIA

M ANUAL de flebotonistas y comadrones, ó compendio de me- 
dicina operatoria y colección de fórmulas de recetas, por 

Julio H atiu , traducido por D. Santiago y D. José Oriol Navarra. 
Un torno en 8? á 8 rs. en rústica.

Lecciones de química de Orfila, aplicada á la medicina prác
tica y «á la medicina legal, publicadas por uno de sus discípulos, 
y traducidas del frunces por S. de E . , aumentadas con notas 
por D. F. D. Un tomo en 11? á 8 rs. en rústica.

Se venden dichas dos obras en la librería de la viuda de 
Razóla.

0U ÉV ED Ó  de lujo.^=Los señores suscritores pueden pasará 
recoger la entrega 20 del tomo 4?, que se ha publicado 

este mes.
Signe abierta Ja suscripción en las oficinas del establecimiento 

de grabado é imprenta de D. Vicente Gaste) ló, calle de HortaJe- 
z a , núm .'8 9 , de diez á cuatro, menos los dias festivos, donde 
se dirigirán todas las reclamaciones.

Y en las librerías de Brun, calle Mayor; Castillo y Jordán, 
calle de Carretas; Sánchez, Concepción Gerónimu; M iyar, calle 
del Príncipe, y en la librería extrangera de Monier.

En las provincias, en las principales librerías y administra* 
ciones de. correos, corresponsales de este establecimiento.

TEATROS
PRINCIPE. A las cuatro y inedia de la tarde. 1
4? Sinfonía.
2? La acreditada comedia en cuatro actos y en verso, origl* 

nal de D. Tomas Rodríguez R u b í, titulada

BANDERA NEGRA.

3? Manchegas a cuatro.
4? Terminará el espectáculo con el gracioso sainete titulado 

E L  SOLDADO FANFARRON (primera parte).

A las ocho y media de la noche.
4? Sinfonía á toda orquesta.
2? La comedia nueva en dos actos, titulada

JU ANA  Y JU ANITA.

5? Manchegas por ocho niños y el jaleo de Jerez, bailado j 
por una niña de 10 años. 1

4? La comedia nueva en un acto, titulada

CON AMOR Y SIN DINERO.

5? La jota aragonesa á ocho.
6? Terminará el espectáculo con el gracioso sainete titulado 

LA  ASTUCIA ESTU D IA N TIN A .

CRUZ. A las ocho de la noche.
Se pondrá eu escena la aplaudida ópera en cuatro actos, titu

lada
NABUCODONOSOR.

CIRCO. A las ocho de la noche.

E L  DIABLO ENAM ORADO,

gran baile en tres actos.


